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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E M INISTROS.

Mayordomía Mayor de S. M — Excmo. Sr.: 
El Excmo. Sr. Dr. D. Joaquín de Hysern, Mé
dico honorario de Cámara de S. M., me dice 
á las once y media de esta mañana lo que si
gue:

«Excmo. Sr.: Después de haber dormido 
tranquilamente toda la noche y con ménos ca
lentura que la anterior, S. A. R. la Serrna. Se
ñora Infanta Doña María de la Concepción se 
halla esta mañana algo más despejada en su 
inteligencia, habiéndose calmado la excitación 
del sistema nervioso; tiene ménos fiebre que 
ayer á las mismas horas, y toma mejor las sus
tancias líquidas.

Por lo demás, la enfermedad de S. A. Real 
sigue su curso ordinario, continuando por lo 
tanto en el mismo estado de gravedad que en 
los últimos dias.»

Lo que traslado á V. E. de órden de S. M. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
47 de Octubre de 1861. =  El Duque de Bai- 
lén. =  Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros,

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Dr. D. Joaquín 
de H ysern, Médico honorario de Cámara de 
S. M., me dice en este momento lo que si
gue:

«Excmo. S r .: S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta Doña María de la Concepción ha pasado 
el dia más tranquilo que ayer , y á estas horas 
continúa poco más ó ménos en el mismo estado 
que esta mañana.

La calentura no ha tenido agravación no
table, ni se ha observado esta tarde la excita
ción nerviosa de ayer á la misma época del 
dia.»

Lo que traslado á V. E. de érden de S. M. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.
, Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 

17 de Octubre de 1861, á las diez de la no- 
che.=*El Duque de Bailén.=Excmo. Sr, Pre
sidente del Consejo de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
demás augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE LA G UERRA Y D I  ULTRA M A R.
KST&Zi DECRETO.

Para la plaza de Oidor de la Sala segunda 
de la Audiencia-Chanciller ía de Manila , va
cante por salida á otro destino de D. Cárlos 
Balleras,

Vengo en nombrar , de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, á D. Fran
cisco Perez de Anava, Oficial que ha sido de la 
Dirección general de Ultramar y Abogado de 
los Tribunales del reino.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de Agos
to de mil ochocientos sesenta y uno

E stá  ru b r ica d o  d e  l a  R e a l  mano 
El M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO O DOafStfELL.

El G o bernad or C ap itán  genera l de P u e rto -R ico  
p a rtic ip a , con fecha 27 de  S etiem bre  próxim o pasa
do , que no o c u rre  n ov ed ad  en aq u e lla  isla, y que 
su  estado san ita rio  co n tinúa  siendo  satisfactorio.

DESPACHO TE LEGRÁFICO,

«El A dm in istrador de Correos de Cádiz al I lu s tr í-  
simo S r. D irector general de U ltram ar:

«Jueves 17 .— A las cinco y vein te  m inu tos de la 
ta rd e  ha e n tra d o  en esta A dm inistrap ion  la co rres
pondencia que ha tra id o  de las A n tillas el v a p o r-  
correo Almogaba  *.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JU STICIA. 
En la villa y corre do Madrid , á 45 de Octubre de 4861, en los autoS que en el Juzgado de Hacienda de la Coruña 

y en la Audiencia de su territorio ha seguido D. José Ma
n a  Sánchez con Doña Isabel Pardellas y D. Joaquín Jofre 
Carbonell, representados hoy por su heredero D. Joaquín 
Jofró Perez, y con D. Juan Félix Soler, y después sus s u 
cesores D. Sebastian y Doña Petronila y D. Manuel P ren
des Hevia y sus herederos Doña María de los Angeles, 
Doña Asunción y Doña Filomena Prendes y D. Nicolás 
Espantoso y el suyo D. José María, sobre pago de m ara
vedís*: autos pendientes ante Nos en vir tud del recu r
so de nulidad que interpuso el D. José María Sánchez, 
contra la sentencia de revista pronunciada por la Sala 
segunda de la referida Audiencia:

Resultando que después de matriculada en el puerto 
del Ferrol como de la pertenencia de D. José María Sán
chez la goleta Lucía , salió en 7 de Diciembre de 4827 con 
destino á Barcelona,-cargada de clavazón, corteza de ro 
ble y otros géneros , contrayendo Sánchez la obligación 
de presentar la tornaguía :

Resultando que por efeeto de los malos tiempos y 
averías tuvo que arribar el mencionado buque al puerto de Liverpool, donde su Capitán, prévio el reconocimien
to de dicho buque y su carga , procedió á la venta de la 
corteza de roble con el objeto de hacer fondos para las 
atenciones urgentes que le rodeaban:

Resultando que por no haber presentado Sánchez la 
to rnag uía , respecto á la carga de corteza de ro b le , y en 
atención á que estaba prohibida su exportación al ex tran
jero, se instruyó el oportuno expediente en la Subdelega- 
cion de Rentas del Ferrol, en el que se acordó la forma
ción de uausa contra Sánchez y el Capitán D, José Gueso, 
y la detención, reconocimiento y tasación del buque, h a 
biéndose tasado en 31.142 rs. y en 40 cada uno de los 
quintales de alquitrán que contenían 100 barriles que se 
hallaban en la bodega de! mismo :

Resultando que decretado en la causa el comiso de 
dicho buque y sus enseres , se anunció la venta , que  no 
tuvo efecto por falta de posto*e-;; y retasado en 21 000 
reales,  nadie mejoró la proposición de 14.000 rs. hecha 
por D. José Roquer, en cuya virtud, por «auto dictado á 
los cuatro dias del segundo remate , se declaró adjudica
do dicho buque á Roquer, quien satisfizo la suma ofre 
cida y recibió la goleta después de haberse descargado y 
depositado en los almacenes de marina las 100 barricas 
de alquitrán que tenia á bordo, habiéndole vendido lue
go A D. José María Mu i ños , y este á Doña Isabel Parde
llas, la cu.d hizo diferentes obras y mejoras considera
bles hasta poner el citado buque en estado de empren
der varios viajes :

Resultando que reclamada la causa por la Superin
tendencia general de la Real Hacienda en 25 de Junio de 
4 834 , declaró esta nulo y de ningún valor legal el proce
dimiento, y mandó, entre otros particulares, que se de
volviese á Sánchez el citado buque y cargamento de a l
quitrán ,  rescindiéndose la adjudicación del mismo hecha 
á R c q u e r : que de esta providencia apeló para ante el 
Consejo de Hacienda el representante de la misma en el 
Ferrol, cuyo recurso fué admitido ; y que para asegurar 
en su caso el precepto de la Superintendencia, se requirió 
á Doña Isabel Pardellas, como dueña del buque, y á su 
Capitán D. Manuel Prendes Hevia que le tuvieran en aquel puerto :

Resultando que Doña Isabel, ofreciendo fianza de te
nerle á disposición del Juzgado, pidió que se la permitie
se que dicho buque hiciera su viaje á Santander para 
donde le tenia preparado: que estimada esta solicitud y 
dada la fianza, salió el buque para el referido puerto, 
donde fué habilitado, á instancia de su Capitán Prendes 
Hevia, para hacer viaje á la Habana, con fianza que dió la 
casa de Junco, Cuetara y Abarca, de aquel comercio: y 
después de haberle asegurado por la cantidad de 95.000 
reales, importe de las cuatro quintas partes de su valor, 
se hizo á la vela en 14 de Noviembre de 4 831, habiendo 
tenido que entrar  en el puerto del Ferrol por arribada 
forzosa en 41 de Diciembre con algunas averias:

Resultando que en virtud de queja de Sánchez so 
mandó por S. M. que se retuviese á disposición del Juz
gado de Rentas del Ferrol el referido buque, que llevaba 
ya el nombre de queche San José, hasta la resolución de 
la apelación pendiente , y se requirió en efecto á su Ca
pitán Prendes Ilevia, dando lugar este requerimiento á 
las protestas que hicieron dicho Capitán, Doña Isabel 
Pardellas^ los cargadores y la casa dé Junco, Cuetara y 
Abarca, cada uno contra quien hubiese lugar por los daños y perjuicios que experimentasen :

Resultando que i). José María Sánchez compareció en 
el Consejo de Hacienda y formó en los autos artículo de 
prévio pronunciamiento para que se declarase que no procedía ni debia continuarse la apelación interpuesta 
por el representante de la Hacienda en la Subdelegacion 
del Ferrol,  sino que por el contrario debia mandarse que 
se ejecutara inmediatamente la resolución de la Superin
tendencia, con condenación de costas y demás apercibi
mientos contra quienes correspondiese: que por sen ten
cia de las dos Salas de justicia de 17 de Diciembre de 
1831 se declaró haber lugar á dicho artículo, mandando 
que se devolvieran los autos al Subdelegado del Ferrol 
para la ejecución de la providencia apelada; y que sin 
embargo de que Doña Isabel Pardellas interpuso súplica, 
fué denegada . previniéndose que se guardata dicha sen
tencia :

Resultando que en cumplimiento de la misma se tra
tó de hacer la entrega del buque A D. José María S án
chez; y notificado al efecto, manifestó que se hallaba d e 
cía* ado en quiebra por providencia de 21 de Mayo de 
1830, y por tanto no podia por sí hacer cosa alguna has
ta que obtuviese la reposición que estaba gestionando, y 
al mismo tiempo protestó por que no se formaba ánles 
de la entrega el inventario, y se hacia el alijo del cargamento del b u q u e :

Resultando que oficiado el Tribunal de Comercio de 
la Coruña para que los Síndicos de la quiebra de Sán
chez compareciesen á recibir el buque y alquitrán, con
testó que no habla Síndicos nombrados, y que se hallaban 
paralizados los autos de la quiebra por falta de Jueces 
que entendieran en ella , en atención á que los que com
ponían el Tribunal eran unos acreedores de Sánchez, y 
¡os otros habian sido recusados; y que en su virtud el 
Subdelegado del Ferrol nombró á D. Domingo Antonio 
Fullaondo defensor del D. José María Sánchez, ínterin 
dicho Tribunal de Comercio autorizaba persona que p u 
diera hacerse cargo de sus bienes, previniéndole que 
prévia su aceptación y juramento concurriese personal
mente A recibir el buque y alquitrán ,  precediendo for
mal inventario, y con asistencia de Doña Isabel Pardellas 
por el interés que pudiera representar:

Resultando que, habiéndose excusado Fullaondo de 
aceptar el cargo , fué nombrado en su lugar D. Juan F é 
lix Soler, que se excusó tam bién,  pero fué desestimada 
su excusa , y apremiado á que aceptase el nombramiento: 

Resultando que insistiendo Soler en su resistencia 
á pesar de los apremios, por auto de 21 de Abril de 1832 
se nombró para el mismo cargo de defensor de Sánchez 
al Procurador de causas de aquel Juzgado D. Nicolás Es 
pantoso de cuenta y riesgo de Sole r , previniéndole que 
luego que le fuese discernido procediera inmedia
tamente á hacerse cargo del b u q u e , fletamento y al
quitrán que se hallaba depositado por inventario y con 
cuenta y razón, cuidando después de entenderse con 
quien correspondiera para el pago del alquiler y almace
naje que reclamaba el Contador de Marina de aquella 
provincia, y también para el alijo del buque,  ó lo que 
viere convenir y ser más útil A los interesados en la 
quiebra de Sánchez que representaba , cuyo auto no fué 
notificado A Soler, ni volvió A entenderse con el mismo 
diligencia alguna

Resultando que Espantoso pidió que se !e relevase 
del c a rg o , alegando su escasa fortuna para responder de 
su desempeño , y que tampoco Soler tenia garantía bas
tante: que comunicado este escrito al Gapitan Prendes He
via expuso que él se obligaba A responder á falta de So
ler y Espantoso ; y que prestada en este sentido la fian
za, se mandó que el D. Nicolás aceptase , lo que efectuó, 
y le fué discernido el cargo , entregándosele después el 
buque, bajo inventario, que se unió á los autos:

Resultando q u e , como tal defensor de Sánchez , y en 
posesión del b u q u e , dispuso Espantoso que siguiera su 
viaje á la Habana con el cargamento que tenia abordo, 
y bajo el mismo contrato de seguro que se hizo en San
tander , y que le cedió Doña Isabel Pardellas , lo que tuvo 
efecto, no obstante las protestas y gestiones de Sánchez, 
recibiendo el D. Nicolás á préstamo de la misma Doña 
Isabel cierta cantidad para atender á los gastos del viaje:

Resultando que, de vuelta de la Habana, adonde lle
gó el referido buque con algunas averias en el mismo 
y en su cargamento por razón de los temporales, siguió 
demanda en 1832 el Capitán D. Manuel Prendes Hevia 
contra D. Juan Félix Soler, D. Nicolás Espantoso y Doña 
Isabel Pardellas para que se hicieran cargo del buque y 
le tomaran cuentas, la que terminó por sentencia de 8 
de Abril de 1834, en que se mandó que lo recibiese el 
D. Nicolás, y en su virtud fué entregado á este el buque 
con todo lo que le pertenecía , notándose en la entrega 
las dilaciones que demuestran los autos, duran te las

cuales por razón de su estado se iba á pique aquel, y 
para evitarlo tuvo lugar su varamiento deórden del Co
mandante de Marina :Resultando q u e ,  á pesar d¿ las providencias dictadas 
para que D. Nicolás Espantoso recibiese el alquiltrán y 
pagara los derechos de almacenaje y las costas, se n e 
gó á ello, y en su virtud se verificó la venta de parte 
del alquitrán y se realizó el pago de aquellas responsa
bilidades: que rehabilitado Sánchez , terminada su qu ie 
bra por sentencia de 17 de Junio de 1834, se hizo c?r- 
go del alquitrán que había quedado sobrante ; y que en 
escrito de 29 de Diciembre d e .1835, al que no llegó A 
proveerse , pidió que se repusieran en todas sus partes 
y efectos las providencias de venta de alquitrán y pagos, 
dictadas y ejecutadas por disposición del Asesor D. Ma
nuel Pardo Oso* io y su adjunto , y en su consecuencia 
se mandase que por quien correspondiera se le reinte
grase de los 55 barriles con 165 quintales de alquitrán 
que faltaban al completo de los 100, ó su valor al precio 
corriente, con los intereses y perjuicios :

Resultando que después de cinco años, en 6 de Agos
to de 18M el mismo Sánchez entabló la demanda del 
pleito ac tua l , en la que suplicó que, habiendo por no 
cumplida la providencia de la Superintendencia general 
de Hacienda de 25 de Junio Je i y3t , por lo que hacia 
al buque y 55 barriles de alquitrán, se determinase, con 
respecto á estos, según y de la manera que tenia solici
tado en su recurso de 29 de Diciembre de 1835. que r e 
producía , y en razón del buque se mandase que Doña 
Isabel Pardellas, causante y responsable de su inutiliza
ción, le reintegrase en un breve plazo mancomunada- 
mente con su fiador D. Francisco Jofre y los pretendidos 
depositarios D. Juan Félix Soler y D. Nicolás Espantoso 
y el Gapitan D. Manuel Prendes Hevia de su legítimo 
valor de 4 00.000 rs., con Jos intereses á est ilo de comercio 
desde el 16 de Julio de 1831 y resarcimiento de daños, 
perjuicios y menoscabos, cuya demanda «amplió después 
contra D. Joaquín Jo f re , yerno de la Pardellas, por supo
ner que era interesado con esta en el buque y en las a r 
bitrariedades que dice se cometieron para que no se le 
entregase y siguiera el viaje á la Habana:

Resultando que Doña Isabel y D. Manuel Prendes He
via impugnaron la demanda, alegando ambos que no te
nían responsabilidad alguna , pues que aquella fué solo 
una compradora de bbena fe de la goleta Lucía , sin la 
cual se quedó á virtud de la resolución de la Superinten
dencia genera! de Hacienda , y el D. Manuel obró única
mente como Capitán del buque , cumpliendo todos sus de
beres de t a l , y gestionando para su entrega tan pronto 
como volvió de la Habana :

Resultando que declarados rebeldes Soler y Espantoso, 
después de insistir el actor y Doña Isabel Pardellas y 

el Capitán Prendes Hevia en sus pretensiones, se recibió 
el pleito á p ru e b a : que con posterioridad á esto salió á 
los autos D. Juan Félix Soler ; é impugnando por su pa r
te la demanda , pidió que se le absolviera de ella , expo
niendo que á nada era responsable , porque con justos 
motivos resistió admitir el cargo de defensor de D. José 
María Sánchez, para el que fue nombrado por la Subdeleg aron  de Rentas del F e r ro l , y no consintió el auto de 
21 de Abril de 4 832 en que se hacia el nombramiento de 
Espantoso en las diligencias posteriores, de ninguna de 
las cuales ni de aquella providencia tuvo noticia por no habérsela notificado ni entendido con él:

Resultando que, llevados los autos á la vista con cita
ción de has partes ,  el Juez mandó para mejor proveer 
qne los peritos D. Vicente Quíntela y D. Vicente Grandal 
declarasen cual seria en su juicio el valor del queche San 
Joié en 1832, teniendo en cuenta el de ios buques en 
aquella época, lo que aparecía del inventario que se les 
pondría de manifiesto, y que su cabida era de 162 V me
dia toneladas:

Resultando que, aceptado el cargo por Quíntela y Gran
dal,  tasaron el referido buque aproximadamente en 73.125 
reales; y después, con fecha 5 de Octubre de 1855, dictó 
sentencia el Juez de la Coruña absolviendo á D. Joaquín 
Jofre Perez, en representación de su padre y abuelo, de la 
demanda propuesta contra los mismos por D. José Ma
ría Sánchez en 6 de Agosto de 1841 , y condenando á Don 
José María Espantoso, en concepto de hijo y heredero de 
D. Nicolás, y por su insolvencia á D. Sebastian y Doña 
Petronila Soler , sucesores de D. Juan Félix Soler, así co
mo por la de «ambos á los herederos de D. Manuel Pren
des Ilevia, á p ag a rá  D. José María Sánchez la cantidad 
de 73.125 r s . , valor del queche San José en el año de 
4832, con sus réditos á razón de un 6 por 400 desde que 
llegó de la Habana si Ferrol hasta el dia déla  efecliva en
trega de la enunciada suma, absolviendo á los mismos de 
la demanda respecto de los 55 barriles de alquitrán , y 
reservando al Sánchez su derecho para que en órden al 
>ago de fletes anteriores al regreso del buque de la Ha- 
aana lo agitase por dependencia del pleito ventilado so
bre cuentas contra las personas que en él hubieran sido 
declaradas responsables, si creía convenirle:

Resultando que el defensor de D. José María Espantoso, 
los herederos de Soler y ios de Prendes Hevia y el mis
mo Sánchez ínter pusieron apelación , y el último entabló 
además recurso de nulidad contra el auto para mejor 
proveer y diligencia practicada en su virtud :

Resultando que admitida la alzada, se sustanció en 
la Sala primera de la Audiencia de aquel territorio, la 
cual en 29 de Enero de 1859 dictó sentencia de vista r e 
vocando la apelada, y condenando á D. Joaquín Jofre 
Perez, como heredero de Doña Isabel Pardellas y D. Joa
quín Jofre Carbonell, á pagar á Sánchez los 73.125 rs , va
lor de la goleta Lucia , después queche San José, con los 
réditos del 6 por 4 00 desde el dia 18 do Julio de 4 831 
hasta el en que se hiciera efectivo el pago, y absolviendo 
de la demanda á los herederosdeSoler, Espantoso y Pren
des Ilevia é igualmente á D. Joaquín Jofre Perez en lo 
relativo á los 55 barriles de alquitrán , con otros pro
nunciamientos que en la misma se expresan:

Resultando que interpuesta súplica por D. Joaquín 
Jofre , A la que se adhirió Sánchez, la Sala segunda por 
su sentencia de revista de 28 de Marzo de 1859 suplien
do y enmendando la de vista , absolvió á los herederos 
de Pardellas , Soler y Prendes Hevia de la demanda con - 
tra ellos propuesta por D. José Sánchez en la forma que 
lo e s tá ; condenó á D. José María Espantoso, como lujo 
y heredero de D. Nicolás, á que pague al D. José Sánchez 
73.125 r s . , valor que tenia el buque queche San José en 
el año de 1832, con los réditos desde que el mismo llegó 
de la Habana al puerto del Ferrol hasta el dia déla efectiva 
entrega de dicha cantidad : absolvió al mismo Espantoso 
de la demanda por lo relativo A los 55 barriles de al
quitrán; impuso al Escribano de la Subdelegacion de Ren
tas del Ferrol D. José Fernandez Solís y al Asesor que fué 
D. Manuel Pardo Osorio cierta multa por no haber noti
ficado el p r im ero , y por no haber cuidado el segundo 
de que se notificase á D. Juan Félix Soler el auto de 21 
de Abril de 1832 , y reservó á Sánchez el derecho de que 
se creyese asistido por la responsabilidad criminal que 
pudiera resultar de las diligencias practicadas en la S ub
delegacion para la entrega del citado b u q u e , mandando 
que en órden á esta misma responsabilidad pasaran los 
autos al Fiscal de S. M. para que expusiera su dictamen: 

Resultando que el Procurador de Sánchez, presentando 
poder especial y ofreciendo la oportuna caución que des
pués prestó , interpuso en tiempo contra la indicada sen
tencia de revista recurso de nulidad, alegando que por 
illa se habian infringido las leyes siguientes :

4.° La ley 46, tít. 43, Partida 3.* (debe ser tít. 22), 
porque en la sentencia nada se resolvía sobre la petición 
hecha en la demanda de que se declarase no cumplida la 
ejecutoria de 25 de Junio de 1831 , y porque se absolvía á 
D. Nicolás Espantoso por lo tocante á los 55 barriles de al
quitrán ,  no habiéndose pedido que se le condenara á su 
entrega:

2.® Los artículos 4.479 , 4.045 y 1.046, parte primera, 
párrafo sexto del Código de Comercio, porque absolvién

dose á Jofre y  consortes de la demanda, se sancionaban 
las infracciones de dichos artículos cometidas por la S ub
delegacion de Rentas del Ferrol al nombrar defensor de 
D. José María Sánchez, entónces declarado en quiebra, 
siendo así que solo el Tribunal de Comercio podia hacer 
el nombramiento:3.° La ley 4,a, tít. 16, libro 41 dé la  Novísima Recopi
lación, porque la sentencia daba valor á las diligencias 
posteriores al auto de 21 de Abril de 4832 que dejó de 
notificarse á Soler, al mismo tiempo que reconocía la 
gravedad de esta omisión imponiendo correcciones al Es
cribano que la cometió y al Asesor que no cuidó de que 
se subsanase.4.a Las leyes 13, tít. 22, y IV, tít. 2 6 .Partida 3.a, por
que habiéndose justificado la falsedad de las diligencias 
de entrega del buque á Espantoso, se condenaba á és.e 
y se absolvía á Jofre.5.° La ejecutoria de 25 de Junio de 1831 y las leyes 
del tít. 27, Partida 3.a que mandan cumplir las ejecuto
rias, porque se daba por hecha la entrega del buque pre
venida por dicha ejecutoria y que no se hizo realmente, y 
dándose por hecha se sancionaba la infracción de los 
artículos 2.° y 3.°, capítulo 9.° de las ordenanzas de matrículas de mar, y de los artículos 583, 589, 616 y 617 del 
Código de Comercio, y añadió que era otro motivo de 
nulidad el no haberse resuelto el recurso que interpuso 
por haberse hecho la operación pericial para tasar el 
buque de oficio, sin citación , y sin tener aquel á la vista 
ni conocerle:Y resultando que la Sala sentenciadora admitió el r e 
curso de Sánchez, al mismo tiempo que denegó el que 
interpuso también el defensor de Espantoso por haberle 
presentado este después del término que señala la ley : 

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Felipe de U rb in a :

Considerando que no existe la ley 16 del tít. 43 de la 
Partida 3.a que el recurren te  cita equivocadamente como 
infringida, y que la 46 del tít. 22 de la misma Partida, 
que es la que se infiere quiso designar, porque en ella se 
establece que no valga el juicio que diere el juzgador so
bre cosa que no le fué demandada , no tiene aplicación 
al caso de que se trata, en razón á que D. José María 
Sánchez pidió en su demanda, con referencia á los 55 ba r
riles de alquitrán, se determinase del modo que tenia so
licitado en su recurso de 29 de Diciembre de 4 835, en 
el que reclamó se le reintegrase de dichos barriles por 
quien correspondiese, debiéndose entender comprendido 
entre las personas de quienes se exigia esta responsabi
lidad D. Nicolás Espantoso, el que por lo tanto ha podido 
ser absuelto en cuanto á este extremo en la sentencia de 
revis ta :Considerando que las absoluciones y condena que  
se establecen en dicha sentencia tienen por base lo man
dado en la ejecutoria del extinguido Consejo de Hacienda 
de 17 deDiciembrede 4831 sóbrela entrega del buque, y 
que por lo mismo no existe la nulidad que alegó Sánchez 
fundada en la expresada ley 16 del tít. 22, de que en la 
sentencia no se ha hecho la declaración que solicitó en su demanda de no hallarse cumplida la indicada ejecu
toria:Considerando que los artículos 1.045, 4.046 y 1.479 
del Código de Comercio no son aplicables á la sentencia 
de que se trata , dictada , como debió hacerse, según las 
leyes del derecho co m ú n :Considerando que la falta de notificación á D. Juan 
Félix Soler del auto de 21 de Abril de 4 832 no puede causar la nulidad que pretende el recurrente, fundado en 
la ley 4.a del tít. 16, libro 11 de la Novísima Recopilación, 
porque no es de las expresadas en  el Real decreto de 4 
de Noviembre de 4838, que son las que únicamente la 
producen en esta clase de recursos :

Considerando que la ley 13 del tít. 22 de la Partida 3.*, 
que entre otras cosas establece se puede anular hasta 20 
años el juicio que se diere por falsos testigos ó por fal
sas cartas, no es aplicable al caso de esta cues t ió n , por
que el Tribunal á quo1, á quien corresponde apreciar la 
prueba que suministró el recurrente para justificar la 
falsedad de las diligencias de entrega del buque á Es
pantoso , no ha declarado que sean falsas > y que por los 
mismos motivos no es procedente la designación que se 
hace de la ley 4.a del tít, 26 de la misma Partida , propo
niéndola como infringida;

Y considerando que, para que tuviese efecto la devo
lución del buque á D. José María Sánchez, fué este noti
ficado , y manifestó se hallaba declarado en quiebra , por 
lo que no podia hacer por sí cosa alguna hasta que  ob
tuviese la rehabilitación que estaba gestionando: que 
vista la imposibilidad de Sánchez para recibir el buque, 
y no existiendo persona encargada de representarle legí
timamente, el Juzgado de la Subdelegacion de Rentas le 
nombró por defensor á D. Domingo Antonio Fullaondo, 
á quien admitió la excusa que presentó para no aceptar 
el cargo, en su lugar á D. Juan Félix Soler, y por la cons
tante resistencia de este á que se le confiriese á D. Nico
lás Espantoso , á quien le fué discernido, entregándosele 
después el buque, bajo inventario que se unió á los autos, 
por lo que no puede decirse en mérito de los mismos, 
según ha estimado las pruebas la Sala que pronunció di 
cha sentencia de revista , que no ha tenido cumplimien
to la ejecutoria indicada del Consejo de Hacienda, ni las 
leyes del tít. 27 de la Partida 3.a que determinan cómo 
se deben cumplir los juicios que son valederos,

Fallamos que debemos declarar y declararnos no ha
ber lugar al recurso de nulidad interpuesto por D. José 
María Sánchez, á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de los 10.000 rs. d e q u e  ha prestado caución, 
cuya cantidad deberá abonar cuando mejore de fortuna, 
y distribuirse en la forma que previene el Real decreto de 
4 de Noviembre de 1838.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva , para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan 
Martin Carrnmolino. — Ramón María de Arrióla « F é l i x  
Herrera de la R iva— Juan María Biec.=Fel¡pe de Ur- 
b in a .«E d uardo  FJío.«Joaquin Melchor y Pinazo.

Publicación.™ Leída y publicada füé la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina , Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala segunda hoy dia 
de la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y 
su Escribano de Cámara.

Madrid 15 de Octubre de 4 861.«D ionis io  Antonio dt 
Puga.

R E C T I F I C A C I O N .
En la sentencia de la Sala de Indias del Supremo Tribunal de Justicia, inserta en la Gaceta de ay er ,  5.a CO' 

lumna , 2.° considerando , línea 3.a, donde dice, por error 
de co p ia , coexistan dos instancias debe decir coexistan dos 
sentencias.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA TERC ERA ,

En el expediente de las cuentas de gastos de escrito
rio de la Intendencia-Subdelegacion y Contaduría de 
Propios de la provincia de Jaén, respectivas á la época 
desde 1.° de Enero á 34 de Mayo de 4830, rendidas por 
D. Manuel Molina y Moya, hijo político y heredero del 
Contador que fué de la misma D. Tomás Palomares; s ien
do Ministro Ponente el limo. Sr. D. José de A d aro :

Visto que del exámen practicado á estas cuentas re* 
sultó un alcance en contra del cuentadante responsable 
y en favor de la Hacienda de rs. vn. 344,42 cén ts; : 

Visto que formulado el pliego de reparos fué remiti
do al Gobernador de la provincia en 29 de Diciembre

de 1856, habiéndose devuelto sin contestar por ignorar
se la residencia del interesado :Visto que tampoco se ha presentado á deducir el de 
recho que pudiera asistirle en los dos emplazamientos 
prescritos por la ley publicados en la Gaceta y  Boletín ofi
cial de la provincia:Considerando que el citado Molina y Moya, en con
cepto de hijo político y heredero del Contador que fué de 
Propios D. Tomás Palomares, aceptó desde luego la res- 
p o ta b i l id a d  por la declaración que hizo al rendir la 
cuenta de quedar obligado al reintegro del alcance de los 
expresados 344 rs. 42 cé n ts . :Considerando, por último, que apurados ya todos los 
trámites prescritos por la ley y reglamento orgánico, ha 
quedado cerrada la discusión, conforme á lo prevenido 
pn el art. 43 de la ley de 25 de Agosto de 1851, y los pro
cedimientos ulteriores corresponden al expediente ejecu
tivo de reintegro;Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance 344 rs. 42 cénts. contra D. Manuel Molina 
y Moya, condenándole al reintegro al Tesoro de la expresada cantidad, quedando en suspenso la aprobación de estas cuentas. Expídase certificación, que se pasará al Mi
nistro letrado de esta Sala para los efectos prevenidos en 
el título 5.® de la ley orgánica; publiques? en la Gaceta, y 
pase después el expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 5  de Octu
bre de 186!.« F ran c isco  Santa Cruz «M an uel  SanGhez 
Ocaña,=José L. Figueroa.=José de Adaro.

Publ:cacion.=sLeido y publicado fué el anterior fallo 
por el limo. Sr. D. José de Adaro, Ministro del Tribunal, 
hallándose celebrando audiencia pública en su Sala ter
cera hoy dia de la fecha, y  acordó que se tenga como r e 
solución final y que se notifique á las partes por cédula, 
de que certifico como Secretario de la misma.

Madrid 12 de Octubre de 1861.«Julian Saiz Milanéf,

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Rentas Estancadlas
No habiendo tenido efecto la subasta intentada en la 

fábrica de tabacos de Cádiz, el dia 18 de Setiembre próxi
mo pasado para contra tar  el papel floreton que la misma 
ha de invertir  en sus labores hasta fin de Diciembre 
de 1862, y la que simultáneamente intentaron en el pro
pio dia con igual objeto las de Sevilla , Alicante y  Va
lencia, ha resuelto esta Dirección general que celebre 
nueva subasta en Las fábricas citadas el dia 2 de Di
ciembre inmediato, con sujeción al tipo y condiciones 
del pliego que aparece inserto en la Gaceta núm. 224 
fecha 9 de Aeosto último.

Madrid 17 de Octubre de 1864.®=J, M, de Ossorno.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de hoy, 

esta Dirección general ha señalado el dia 22 del próximo 
mes de Noviembre, á las doce de su mañana , para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la car
retera de Cullar de Baza á Huáscar, que forma parte de 
la de tercer órden del primer punto á la Puebla de Don 
Fadrique, cuyo presupuesto aciende á 2.642 637 29 rs.l a subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en  
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en G ra
nada ante el Gobernador de la p rov incia , hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 60.000 rs.  en 
dinero ó acciones de camines, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las r e s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en las términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 2.000 rs., quedando las demás A voluntad da 
los licitadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 47 de Octubre de 1861 .« E l  Director general 
de Obras públicas, interino. Canuto Corroza,

Modelo de proposición,
D. N. N . , vecino d e ,      , en terado del a n u n 

cio publicado con fecha 47 de Octubre últ im o, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la ad ju
dicación en pública subasta de las obras de la carretera 
de tercer órden desde Cullar de Baza á Huesear, pro
vincia de Granada, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las m ism as , con estricta sujeoion á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .........

| (Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pera advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que  no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente .)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaria.— Negociado 2,®

Se halla vacante por renuncia del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de El Alamo, d o 
tada con el sueldo anual de 3.000 rs. pagados de los fon
dos municipales.Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella municipalidad dentro del término de un mes, que  empezará á contarse desde el dia que se publi-  
que por primera vez el presente anuncio en este periódico oficial; en la inteligencia de que  será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 4 9 de Octubre de 1853 ó en la Real ó r
den de 24 del mismo mes de 1858.

Madrid 4 4 deOotnbre de 486L«E1 Marqués de la Vega 
de Armijo. 6592-H

Tribunal de oposiciones á las plazas vacantes de Médicos-Cirujanos del Hospital de la Princesa.
Mañana sábado, á las cuatro de la t a rd e , continua

rán  los ejercicios de oposición, actuando el Sr. D. Luis 
Roa y Veldrof, que ocupa el tercer lugar de la primera y 
única trinca.

Madrid 4 8 de Octubre ds 1861.«4JI VocaJ Secretario, Mariano Benavente.

Gobierno de la provincia de Badajoz
La Secretaría del Ayuntamiento de Magacela se halla vacante , su dotación es de 3.000 rs.Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Pro-



¿idenfe á t  dichÓ Ay untamlenfó' dentro de 30 dias, con- 
cksd© k  pn+7ttcatíioii' de este anuncio" NT6 Aumen

tadas con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Badajoz 14 de Octubre de 186I.=*E! Gobernador inte
rino, Francisco Sarmiento. 6643—3

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  de H uelva.
La Secretaría del Ayuntamiento de Villalva del Alcor, 

partido judicial de La Palma, dotada anualmente cmi el 
sueldo de 6.600 r s . , se halla vacante; y cumpliendo con 
lo prevenido en el Real decreto de 19 de Octubre de f3t)3, 
se hace público por tres veces en etle periódico oficial 
para que en el término de un mes , contado desde la pri
mera inserción , puedan los interesados presentar ante 
dicho Municipio sus solicitudes acompañadas de los do
cumentos que acrediten los méritos y servicios con que 
cuenten para el desempeño de dicha plaza.

Huelva 1 1 de Octubre de 186I.=F1 Gobernador , E u
logio Benayas. 0571—1

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Val- 
delarco, partido judicial de Aracena, dotada anualmente 
con el sueldo de 3.650 rs .,  se halla vacante; y cumplien
do con lo determinado en el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853, se hace público por tres veces en este perió
dico oficial, para que en el término de un mes, contada 
desde la primera inserción, puedan los interesados pre% 
sentar ante dicho municipio sus solicitudes, acompañada- 
de los documentos que acrediten los méritos y servicias 
con que cuenten para el desempeño de dicha plaza.

Huelva 1$ de Octubre de 18ót =-Ei Gobernador-Eulo
gio Benayas. 6601 — 1

Gobierno de la provincia  de G uipúzcoa.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Urrieta, en esta provincia dotada con 1.600 rs. anuales 
pagados por bimestres délos fondos municipales.

Los aspirantes ó dicha plaza pueden dirigir sus soli
citudes «al Ayuntamiento de dicha villa dentro del térmi
no de un m es,contado desde el dia en que se publique 
este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia, 
acompañando los documentos por los que se acredite su. 
instrucción.

San Sebastian 12 de Octubre de 1861 .= E l Marqués de 
Uiagares. 6599—1

Se baila vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Segaspia, en esta provincia, dotada con 1.500 rs. anuales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al A yun
tamiento de dicha villa dentro de un mes, á contar des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta y en el 
Boletín oficial de la provincia.

San Sebastian 10 de Octubre de 486l.«=El Marqués 
de Uiagares. 6572—1

G obierno de la provincia  de B úrgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Carcedo de Búrgos, en esta provincia, dotada con la can
tidad de 500 rs. anuales pagados de los fondos munici
pales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella Corporación en el tér
mino de un mes, á contar desde la inserción de este an un 
cio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno , con arre 
glo á lo dispuesto en el art, 2.° del Real decreto de 49 de 
Octubre de 1853.
♦ Búrgos 14 de Octubre de 1861.=Francisco de Otazu.

6624— %

G obierno de la p rovincia  de Salam anca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Castillejo de Azaba , con la dotación de 720 rs. anuales 
pagados por trimestres de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde 
del referido pueblo en el término de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente anuncio, y cuya va
cante se proveerá con arreglo á lo dispuesto en las Rea- 
Jes órdenes de 19 de Octubre de 4853, 18 de Febrero 
de 1856 y 21 de Octubre de 1858.

Salamanca 12 de Octubre de 186!.==P. O., Sánchez.
6626—2

A yuntam iento con stitu cion al de V iliarreb led o.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa por dimisión yoluntarin del que la desempeña
ba, dotada con el sueldo de 4.400 rs. anuales, que se sa
tisfacen por trimestres vencidos de los fondos municipa
les.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias preve
nidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y 21 
del mismo mes do 1858, dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á la Alcaldía de la misma en el término de 30 
dias, á contar desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta deí Gobierno y Boletín oficial de la provincia.

Villarrobtedo 9 dé Octubre de 4861 «¿El Alcalde cons
titucional, Pedro Ortiz.=El Secretario interino, Gregorio 
Urbano Romero. 6625 — 2°

Alcaldia constitucional d eA lb atan a
D. Juan Lorente, Alcalde constitución;»! de esta villa 

y Presidente de su Ayuntamiento.
Hago saber que hace tiempo se halla servida in teri

namente la Secretaría de dicha corporación, dotada con 
3.000 rs. anuales, pagados por trimestres vencidos de los 
fondos municipales; y deseando esta municipalidad pro
veerla en propiedad, se anuncia al público la vacante, 
para que las personas que quieran aspirar á ella presen
ten sus solicitudes á esta Alcaldía en el término de un 
mes, á contar desde la fecha.

Albatana 11 de Octubre de 186 l .= Juan  Lorente.
  6600—1

A lcaldía con stitu cion al de V iiialba del Alcor.
D. Vicente Romero Martin, Alcalde constitucional de 

esta villa y Presidente de su Ayuntamiento.
Hago saber que la plaza de Médico-cirujano ti tular de 

esta villa, dotada con 1.460 rs., se halla vacante por di
misión del que la desempeñaba.

Lo que se anuncia por el presente para que los aspi
rantes puedan presentar sus solicitudes documentadas 
por el término de 30 dias.

Vil] a Iba del Alcor 1.° de Octubre de 1861.=Vicente 
Romero Martin. 6641

A lcaldía constitucional 
de V illanueva del A rzobispo.

D, Francisco Fernando Marin , Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber, que por dimisión del profesor que la ob
tenía , ha quedado vacante la plaza titular dé Cirujano de 
esta población , y el Ayuntamiento de mi presidencia ha 
acordado se anuncie al público para su provisión, seña
lando el término de 30 dias, desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y en la Gaceta de Madrid, con 
el fin de que los profesores que deseen solicitarla p re
senten sus instancias en la Secretaría de este municipio, 
acompañadas de documentos que justifiquen su aptitud y 
buena conducta ; advirtiendo que hasta fin de año dis
frutará e| que fuere elegido á razón de 3.000 rs. anuales, 
y en el próximo venidero la suma de 2.000 rs. en que se 
ha dejado reducida dicha titular, sin perjuicio del igua- 
latorio que haga con los vecinos pudientes, debiéndose 
comprometer por el expresado sueldo á asistir gratuita
mente á los pobres de solemnidad en la facultad de ci
rugía; á practicar los reconocimientos judiciales v de 
quintas también gratuitamente, de no resultar persona 
responsable á ello, y á obligarse al cumplimiento de las 
condiciones estipuladas al tiempo de la creación de esta 
plaza,

La población consta de 4.175 vecinos según el último 
censo de.población formado,

Villanueva del Arzobispo 14 de Octubre de 1861.=-* 
Francisco Fernando M arin .^Por su mandado, Bartolomé 
Uceda , Secretario. 6642

A dm inistración principal 
de Hacienda pública de la provincia  

de Jaén,
Subasta para la recaudación de contribuciones corres non™ 

dientes á losmños de 1862, 1863 y  1864.
En el Boletín oficial de esta provincia, núm. 121 del 

4 4 del corriente mes, se halla inserto el anuncio y Real 
instrucción en virtud de la cual se celebrará el dia 26 
del mismo, á las doce de su mañana, en el despacho del 
Sr. Gobernador, y bajo su presidencia, la segunda s u 
basta de las recaudaciones vacantes en el dia, ascenden
tes en su totalidad á la suma de 1.056.709,85 rs.
. Lo que se anuncia al público para que llegue á noti

cia de las personas que pretendan interesarse en su lici
tación;

Jaén 15 de Octubre de 186l.=>Mariano Torregrosa.
6638

_ _ A d m i n i s t r a c i ó n  principal
de Hacienda pública de la provincia  

de la Coruña.

: Consumos, en administración.— Negociado 4.°

Aprobados por Real órden de 13 de Setiembre último 
el presupuesto y pliego de condiciones que á continuación 
se insertan, y á los que ha de sujetarse k  Subasta de las 
impresiones y libros que se consideran necesarios para 
la administración y recaudación de los derechos de con
sumos de esta ciudad durante el año próximo de 1862, 
se anuncia su remate para el dia 23 de Noviembre in
mediato, de doce á una de la m añana ,  en el despacho 
del que suscribe , con asistencia del Oficial primero In
terventor, Promotor fiscal de Hacienda y Escribano de 
Rentas: servirá de base para la licitación la cantidad de 
4.520 rs. á que asciende el citado presupuesto.

Coruña 14 de Octubre de 1861.—El Administrador 
principal, Pedro Mayoral. 6639

Presupuesto que forma el que suscribe de los libros é im 
presiones que se consid¿ran necesarios para el servicio de 
administración y recaud icion de los derechos de consu
mos de esta capital en el año próximo de 1862.

Numeral.® de órden. Cuarenta libros talonarios de 
8É0ear(í¡ |  de tósfgo, encuadernados cada «lio hasta la 
niSfad , pista holandesa, á 30 rs. sada uno* f  J00 .

$ u m .  1° Treinta y  dos libros de 50 fcpjas en folio 
para recaudación de fielatos, á 4 6 rs. uno, 612. 
t. ,J $ úm. 3,® Tres 1 ibros de 66 hojas para iillroducciqnes 
á «Opósito, á 40 rs. uno, 120.

Núm. 4.° Un libro de 80 hojas para la cuenta cor
riente de fielatos , 40 rs.

■Núm. 5.° Cuatro libros de 300 hojas, marca mayor, 
papel fuerte para la cuenta corriente de los depósitos 
domésticos, á 80 rs. uno, 320.

Núm. 6.® Dos libros de 100 hojas apaisados para ca 
botaje , á 60 rs. uno, 120.

Núm. 7.® Un libro de 200 hojas para registro de ga
nados , 60 rs.

Núm. 8.® Tres libros de 400 hojas para pases de ex
tracción, á 60 rs. uno, 180.

Núm, 9.® Tres libros de 100 hojas para tránsitos, á 40 
reales uno, 4 20.

Núm. 10. Diez libros de 300 hojas para adeudos me
nores , á 50 rs. uno, 500.

Núm. 11. Dos libros de 80 hojas para registro de re- 
ses con destino al mercado público, á 40 rs. uno, 80.

Núm. 12. Cuatro libros de 60 hojas en blanco para 
actas de aprehensión, á 12 rs. uno , 48.

Núm. 13. Dos libros de 100 hojas para registro de ga
nados de cerda con destino al mercado, á 40 rs. uno, 80. 

Núm. 4 4. Trescientas hojas de aforo, 60 rs.
Núm. 15. Cuatro mil papeletas de introducción de r e -

ses con destino al macelo público, 140 rs.
Núm. 16. Seis mil papeletas de tránsitos,  120 rs.
Núm. 17. Dos mil notas de recaudación diaria, 80 rs.
Núm. 18. Quinientos resúmenes de recaudación dia

ria, 40 rs.
Núm, 19. Cien mil cédulas de adeudos menores que 

componen 14 resinas, á 50 rs. u n a , 700.
T o ta l , 4.520 rs.
Importa este presupuesto los figurados cuatro mil qui

nientos veinte reales vellón.
Coruña 12 de Agosto de 1864.= E  1 impresor y librero, 

Domingo Puga.«=Es copia, Mayoral,

Pliego de condiciones bajo las cuales se subastarán en lici
tación pública las impresiones y libros que se conside- 
ran necesarios para ti servicio de la administración y re- 
caudacion de los derechos de consumos de esta capital en 
el año próximo de 1862.

1.* Se celebrará el remate el dia 23 de Noviembre p ró 
ximo, de doce á una del mismo , en el despacho del Se
ñor Administrador principal de Hacienda pública de la 
provincia , con asistencia de los Sres. Oficial primero In 
terventor , Promotor fiscal y Escribano de Rentas,

2.a No se admitirá preposición que exceda de 4.520 
reales, cantidad señalada en el presupuesto, el cual estará 
de manifiesto en esta Administración.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, ajustados al modelo qoe se publicará en la Gaceta 
y Boletín oficial al mismo tiempo que el anuncio, y se en
tregarán durante la hora marcada al Jefe que presida la 
subasta, el cual los recibirá y dispondrá que en el acto se 
numeren correlativamente por el Escribano, según el 
órden de su presentación exigiendo que se rubrique la 
cubierta por el portador á presencia de la Junta.

4.a Acompañará á cada pliego el documento que acre
dite haber consignado en la Tesorería de provincia, como 
sucursal de la Caja gen era l de D ep ósitos, la cantidad de 
300 rs. para garantizar el contrato y la capacidad del li - 
citador.

5.a Desde la una y media de la tarde del expresado 
dia se procederá á la apertura de los pliegos de proposi
ciones presentados durante la hora de subasta , los cuales 
serán leidos públicamente por el órden de numeración, 
tomando el actuario nota que se publicará después para 
satisfacción de los concurrentes.

6.a El remate se adjudicará en el acto á favor del que 
hubiere presentado la proposición más ventajosa en baja 
de la cantidad presupuestada , pero sin que cause estado 
hasta que rec;iga la superior aprobación.

7.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales se abrirá una nueva y perentoria licitación á la 
voz entre los licitadores que se hallen en este caso, la 
cual durará  15 minutos: pasados estos, se hará la ad
judicación al postor más ventajoso para los intereses del 
Estado, no admitiéndose después ninguna otra p ropo
sición.

8.a Conluido este acto se devolverán los documentos 
del depósito á todos los licitadores, ménos al rematante.

9.a En el término de 43 horas presentará dicho rem a
tante un fiador abonado que garantice el cumplimiento 
del contrato; y después de cumplido este requisito, se r e 
mitirá este expediente á la aprobación de la Superioridad: 
obtenida y notificada que sea, el interesado otorgará la 
correspondiente escritura, conforme á lo dispuesto en el 
art: o.® del Real decreto de 27 de Febr ero de 1852.

10. Si el rematante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar según el pliego de proposición, se consi
derará rescincido el contrato con pérdida de la cantidad 
consignada como garantía del remate; y la responsabilidad 
que contraiga, tanto por esta falta como por cualquiera 
otra de lo estipulado, se le exigirá por la vía de apremio 
y procedimiento administrativo de que trata el art. 14 de 
la ley de Contabilidad, con entera sujeción á lo dispues
to en la misma y renuncia absoluta de todos los fueros 
y privilegios particulares.

41. En el caso que determina la condición anterior, 
se celebrará nuevo remate, bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia que resulte con 
el segundo, y los perjuicios que hubiere recibido el Esta
do por las demoras del servicio, pudiendo además se
cuestrársele bienes hasta cubrir la suma necesaria si á 
ella no alcanzase la garantía prévia. En el caso de no ha
ber proposieion admisible en el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la Hacienda á perjuicio del primer 
rematante.

12. Se dará principio á las impresiones y construcción 
de los libros inmediatamente después de haberse comuni
cado la aprobación superior y la entrega de unas y otros 
deberá tener efecto precisamente y sin próroga alguna en 
el plazo que media desde el 15 de Diciembre al 15 de Ene
ro próximos por el órden preferente que esta Adminis
tración señalará.

13. Cumplida la entrega en su totalidad, y compren
dida que sea en distribución de fondos la cantidad en 
que consistiere el remate, se hará  su pago de una sola 
vez en la Tesorería de provincia , siempre que las obras 
hubiesen sido aprobadas por los peritos que hayan de re
conocerlas, devolviéndose también el depósito á que hace 
referencia la condición 4.a

14. Los gastos de expediente de subasta, escritura y 
honorarios de los peritos reconocedores serán de cuenta 
del rematante, el cual se entiende que renuncia desde 
luego por estos servicios y sus incidentes todos los fue
ros y privilegios que pudiese gozar.

Coruña 13 de Agosto de 4861.=Pedro Mayoral.

Modelo de proposición.

El que suscribe , vecino d e  , calle d e   _
n ú m . , . . se obliga á formar los libros y las impresio
nes que se consideren necesarias para la administración 
y recaudación de los derechos de consumos de la ciudad 
de la Coruña en el año de 1862, y se expresan en el re s 
pectivo presupuesto, por la cantidad d e ^ . . . . ;  en concep
to de que los libros han de ser en papel catalán del n ú 
mero 2, pasta holandesa unos y rústica otros, encuaderna
dos todos de manera que no se separen las hojas por mu
cho que sea su uso; el rayado y encasillado,hecho de 
modo que, no solo quede con limpieza y hermosura , sino 
que pueda conocerse perfectamente para escribir en ellos, 
sin cuyo requisito no serán admisibles.

Las impresiones se harán también en papel catalán 
núm. 3, y con toda corrección, sujetándose á lo preve
nido en el pliegode condiciones publicado en la Gaceta de
Madrid y Boletín oficial de la provincia , núm eros ,
á cuyo fin acompaña el documento que justifica su ca
pacidad para licitar.

(Fecha y firma.)

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la provincia de Pontevedra.
En el resúmen de las rentas que por esta oficina se 

arriendan el dia 27 del corriente, publicado en la Gaceta 
núm. 283 de este año, figura el partido de Tuy con 4.574 
ferrados 3 concas de mediado, en lugar de 574 ferrados 
con 3 concas, Esta equivocación, que ya se halla subsa
nada , redujo el tipo para el arriendo de dicho partido á 
483.609 rs. 99 cénts: lo que se hace saber para que s i r 
va de gobierno á las personas que quieran interesarse en 
la subasta.

Pontevedra M de Octubre de <861.**P. O., J, Luis Al
belda.

Tesorería de Bentas 
de la provincia de C iudad-Real>

Pliego de condiciones bajo el cual se saca á pública subasta 
la construcción de 450 cajones de madera con abrazade
ras y cantoneras de hierro para la colocación de cierta 
suma en calderilla que de esta Tesorería de Hacienda pú% 
blica se ha de remesar á Filipinas.

4.a Cada cajón ha de tener de longitud 48 centímetros 
30 y medio de an cho , 23 de fondo y dos de grueso las 
tablas.

2.a La madera será de pino, nueva , curada y bien 
preparada.

3.a Se colocarán á cada cajón dos asas de cordel de 
cáñamo de 20 centímetros de largo y un© y medio de 
grueso.

4.a En los extremos del cajón se colocarán en cada 
lado cuatro cantoneras de hierro de 22 centímetros de 
largo y dos y medio de ancho y un milímetro de grueso,

5.a En el centro de cada cajón se colocarán dos a b ra 
zaderas ó fajas de hierro de un metro y 42 centímetros 
de largo con el ancho y grueso que se expresa en la pre
cedente condición.

6.a El tipo de cada cajón será el de 20 rs., con inclu
sión del herraje, clavazón, empaque de la calderilla y 
cierre de los cajones, mas el lacre para los precintos, á 
cuyo efecto han de hacerse dos taladros á cada uno, con
forme al citado modelo, no admitiéndose proposición que 
esceda de dicha suma.

7.a Los cajones se construirán en el término de once 
dias, contados desde aquel eíi que se adjudique la con
trata al mejor postor, debiendo ser reconocidos por peri
tos que firmarán su conformidad de hallar aquellos en 
un todo según el cajón modelo y condiciones estipuladas, 
cuyo cajón existe de manifiesto en la expresada Tesore
ría y en el despacho del Sr. Gobernador el dia en que 
se verificará la subasta.

8.a Para poder optar á la subasta se han de consignar 
precisamente 500 rs. en la Caja de Depósitos de esta pro
vincia , reservándose únicamente hasta la terminación y 
aprobación de la obra los del rematante.

9.a La proposición se hará en pliego cerrado y según 
el modelo que se inserta á continuación, acompañando 
la carta de pago equivalente que justifique el depósito.

4 0. La subasta tendrá lugar, según lo dispuesto por el 
Sr. Gobernador de la provincia, en el dia 3 de Noviem
bre próximo de doce á una de la mañana, ante el Sr. Go
bernador, Fiscal, Tesorero y Escribano de Hacienda.

14. Las proposiciones se abrirán, terminado que sea el 
acto, por dicho Sr. Gobernador, adjudicándose la cons
trucción de los referidos cajones al que presente la pro
posición más ventajosa á ios intereses de la Hacienda pú
blica.

12. Si se presentasen dos ó más proposiciones bajo el 
mismo tipo, y este fuese el más ínfimo, se adjudicará por 
suerte.

13. La adjudicación que en el acto se haga al mejor 
postor será interina y á condición d e q u e  ha de obtenerla 
aprobación de la Dirección general del Tesoro público.

14. En el caso de que el contratista faltase á todas ó 
algunas de las condiciones estipuladas, no solo perderá 
el depósito constituido en garantía, sino que habrá de 
subsanará la Hacienda pública los perjuicios que pudieran 
irrogársele por su causa.

15. Los gastos que exigiese el expediente de subasta 
habrán de ser de cuenta del rematante.

46. El pago de los cajones no tendrá efecto hasta des
pués de empaquetada la calderilla y puesto los taladros y 
precintos, y se haya recibido órden ó consignación de la 
Dirección general del Tesoro público para que se verifi
que dicho pago.

Ciudad-Real 5 de Setiembre de 4861.=»Saniiago Vasco.
6640

Modelo de proposición,
D. F. de T . , vecino d e  , so obliga á construir 150

cajones para la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia con sujeción en un todo al pliego de condicio
nes que se inserta en el Boletín oficial de la misma, n ú 
mero*  . , fecha. . . . . . .  9 en  la cantidad *de.............
reales vn. cada uno , y al efecto es adjunto el documento 
que acredita el depósito verificado de 500 rs. vn.

(Fecha y firma del que propone.)

Juzgado de prim era instancia de V itigud íno .
D. José Primo Martínez, Juez de primera instancia de 

esta villa de Vitigudíno y su partido.
Hago saber que se India vacante una plaza de Algua

cil de este Juzgado por separación del que la desempeña
ba; y debiendo proveerse en un individuo de la clase de 
sargento, cabo ó soldado del ejército licenciado con b ue
na nota, y que además reúna las circunstancias de saber 
leer y escribir y ser mayor de 25 años, se convoca por 
el presente á los aspirantes, para que en el término de 40 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, presenten en este Juzgado sus solici
tudes documentadas en forma.

Dado en Vitigudino á 11 de Octubre d e1 8 61 .= Jo sé  
Primo Martínez = E us tas io  García, Secretario. 6645

Venta de Bienes desam ortizados.

PROVINCIA DE SALAMANCA.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 
1855, 11 de Julio de 1856 é instruciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el día 24 de Octubre de 1861, á las doce 
de su mañana , en las Casas Consistoriales de Madrid, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de La- 
vapiés y Escribano D. Pedro Sebastian Brabo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES, 

PARTIDO DE SALAMANCA.

Propios y Comunes.— Fincas rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm 690 del inventario.—Una tierra á las Ani
mas, de cabida de 966 estadales ( una hectárea , 7 áreas, 
99 centiáreas) de tercera calidad, que linda por E. con 
otra de Jarrin el menor, O. con otra de Miguel Jarrin  y 
N. con otra de Antonio Blanco.

Otra á la Zorrera grande, de cabida de 408 estadales 
(45 áreas, 61 centiáreas) de tercera calidad, que linda 
por E. con otra de Pedro Romo, mayor, O. con otra de 
Luis Romo y S. con otra de Vicenta Cosío.

Otra á la raya de la Soeampana y Soto Muñiz , de ca
bida de 94 estadales (10 áreas, 50 centiáreas) de tercera 
calidad, que linda por E. con otra de Luis Rom o, O. con 
erial y S. con el camino de Otea.

Otra al Teso del rio, de cabida de 563 estadales (63 
áreas, 27 centiáreas) de tercera calidad, que linda por 
N. con otra de los herederos de Catalina Isidro, O. y S. 
con erial.

Otra á la Fontanilla, de cabida de 769 estadales ( 85 
áreas, 97 centiáreas) de tercera calidad, que linda por 
E. con otra de Antonio Polo, O. con otra de Vicenta Co
sío y S. con otra del Marqués de Villalcázar.

Otra al P icón , camino de la casa , de cabida de 954 
estadales (una hectárea, 6 áreas,  65 centiáreas) de ter
cera calidad , que linda por E. con otra de José Tejero, 
O. con otra de Manuel Mendez y N. con camino de la 
casa.

Otra á la C harnna ,de  cabida de 473 estadales (52 áreas 
88 centiáreas) de segunda calidad, que linda por E. con 
otra de Antonio Polo, O. con otra de José Romo y S. con 
el camino de la casa.

Otra á la Zorrera chica, de cabida de 232 estadales (25 
áreas, 9 3 centiáreas) de tercera calidad , que linda por E. 
con otra de Julián García y O. con otra de Pedro Romo y 
dicho García.

Otra á las Animas, de cabida de 702 estadales (78 
áreas, 48 centiáreas) de tercera calidad, que linda por
E. con otra de Luis Romo, O. con otra de Mariano Oli
vera y S. con otra de Pedro Romo, menor.

Otra llamada la Chinarrosa, de cabida de 606 estada
les (67 áreas, 75 centiáreas ) de segunda calidad, que l in 
da por E. con otra de Pedro Romo, menor, O. con otra 
de Francisco García y S. con otra de Julián García.

Otra destinada á p rad o , ai sitio de Valle largo, de ca
bida de 385 estadales (43 áreas, 4 centiáreas) de segun
da calidad, que linda por E. con otra de Manuel üfartin,
0 .  con otra de José Romo y S. con otra de Antonio Polo 
y sendera que baja d$l Valle largo.

Otra á las StrefíéS que bajan al Valle l a r g o , de ca l i 
da de 906 estadales de segunda calidad y 30 de tierra in 
culta al O. de la misma ,°que en junto equivalen á una 
hectárea , 4 áreas, 64 centiáreas, y linda por E. con otra 
de Luis Romo, O. con otra de Francisco Jarrin mayor, 
y N. con caño que está en dicho'VaRe.v

Otra al Valle, de cabida de 200 estadales (22 áreas, 36 
centiáreas) de segunda calidad, que linda por *E. con 
tierra del Marqués de Villalcázar, O. con otra de José Ro
mo y S. con el regalo del Vallo.

Otra titulada Primera Suerte del camino de  la Moral, 
de cabida de 900 estadales (una h ec tá rea , 62 centiáreas) 
de primera calidad, que linda por E. con otra de Raíiion 
Cosío, O. con otra de Segundo Blanco y S. con el regato 
del|ValIe largo.

Otra titulada la Grande al camino de la Moral, de ca
bida de 2.280 estadales (2 hectáreas, 54 áreas ,  90 centi
áreas) de primera calidad , que linda por E. con otra de 
Mariano Olivera , O. con otra de* Francisco Jarrin , me
nor, y N. con dicho camino.

Otra al Teso redon do , de cabida de 400 estadales (44 
áreas 72 centiáreas) de segunda calidad, que linda por E. 
con otra de Francisco García, O. con otra de José Romo, 
y S. con otra de Bartolomé Bueno.

Otra á la ladera de Matagrillos, de cabida de 650 es
tadales (72 áreas, 67 centiáreas) de primera calidad, que 
liñda por E. con otra de Antonio Polo , O. con otra de 
Antonio Blanco y S. con otra de Manuel Garda.

Otra al Hoyo de la Moral, de cabida de 30§estadales 
(34 áreas, 9 centiáreas i cíe segunda calidad, cjue linda 
f e r  E. con otra de Francisco Jarrin menor, O. con otra 
de Vicenta Cosío, y S. con otra de Francisco fiarcía.
. Otra al Hoyo de las eras de Otea, de cabida de 235 
estadales (26 áreas, 27 centiáreas) de segunda calidad, 
que linda por E. con otra que labra Lorenzo Romo, O. 
con otra que labra Ramón Cosío, y N. con otra de Pedro 
Romo menor.

Otra á la Fontanilla , de cabida de 402 estadales (44 
áreas, 94 centiáreas) de segunda calidad , que linda por
E. con otra de Vicenta Cosío, O. con otra de Antonio Po
lo, y  S. con otra del Marqués de Villalcázar.

Otra á las Animas, de cabida de 796 estadales (88 
áreas, 99 centiáreas) de tercera calidad , que linda por
E. con otra de Rafaél Polo, O. con otra de Segundo Blan
co, y S. con oíra de Pedro Romo menor.

Otra á las suertes que bajan al Valle largo, de cabida 
de 1.044 estadales .una hectárea, 16 áreas, 71 centiáreas) 
de segunda calidad , que linda por E. con otra de los he
redaros de José Polo, O. con otra de Jarrin el m e n o r , y 
N. con el regato del Valle largo.

Otra al camino de la Moral, á la derecha, de cabida 
de 180 estadales (20 áreas, 12 centiáreas) de segunda ca- 
lidad, que linda por E. con otra de Segundo Blanco, O. 
con otra de Jarrin el mayor, y S. con dicho camino.

Oíra al mismo sitio, á la izquierda, de cabida de 236 
estadales (26 áreas, 38 centiáreas) de primera calidad, 
que linda por E. con otra de Francisco García, O. con 
otra de Rafaél Polo y N. con dicho camino.

Otra á la ladera de Matagrillos, de cabida de 618 es
tadales (69 áreas, 9 centiáreas) de primera calidad, que 
linda por E. con otra de Pedro Romo, mayor,  O. con 
otra de Antonio Blanco, y S. con oíra de R afaél Polo.

Otra al Teso de San Ginés, de cabida de 178 estada
les (19 áreas, 90 centiáreas) de segunda calidad, que lin
da por E. con otra de Julián García , S. con otra de F ran
cisco García y O. lo mismo.

Otra a l a  Zorrera g ra rde ,  de cabida de 759 estadales 
(84 áreas, 8o centiáreas) de segunda calidad, que linda 
por E. con otra de Antonio Polo O. con otra de los here
deros de Antonio Rincón y N. con el camino de Otea.

Otra á los Picones, de cabida de 283 estadales (31 
áreas, 63 centiáreas) de tercera calidad, que linda por E. 
con dichos Picones, O. con tierra de Manuel García y N. 
con camino que va á la casa.

Otra á la Zorrera grande, de cabida de 207 estadales, 
(23 áreas, 14 centiáreas) de tercera calidad, que linda 
por E. con otra de Manuel Mendez, O. con otra de Pedro 
Romo mayor, y S. con otra de Vicenta Cosío.

Otra á la Cabaña, de cabida de 346 estadales de ter
cera calidad y 11 de tierra inculta en su centro , que 
en junto equivalen á 39 áreas, 91 centiáreas, y linda por
E. con otra de Vicenta C o s í o , O. con otra de Jarrin  el 
menor, y N. con otra de Manuel Mendez.

Otra á la Charrina , de cabida de 660 estadales (62 
áreas 60 centiáreas) de segunda calidad, que linda por E. 
con otra de Bartolomé Bueno, O. con otra de Manuel Men
dez , y S. con el camino de la casa.

Otra á los Picones, de cabida de 458 estadales (51 
áreas, 20 centiáreas) do segunda calidad, que linda por 
E, con otra de Bartolomé Bueno, O. con otra de Francis
co García y Lino Martin.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirán  posturas que no cubran  el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las expresadas 

fincas lo pagará el mejor postor á quien se adjudicarán 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación , y los restantes con el intervalo de un año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la ley de 14 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor*cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.® de la ley de 1.® de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó  lo que es lo mismo d u 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apare
ciese posteriormente se indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Conforme con lo dispuesto en el art. 1.° de la ley 
de 25 de Abril de 1856 , caducará el arriendo de las fin
cas urbanas á los 40 dias después de la toma de pose
sión por el comprador, y el de las rústicas concluido que 
sea el año de arrendavniento corriente á la toma de po
sesión.

6.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

7.a A la vez que en esta capital tendrá lugar otro re
mate en el mismo dia y hora en Madrid.

Lo que se anuncia al público para conocimiento délos 
que quieran interesarse en la adquisición de las referi
das fincas.

NOTA.
1 .a Se consideran como bienes de Corporaciones ci

viles, los Propios,Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre, los de Instrucción pública superior, cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro 
del ex-Infante D. Carlos.

Salamanca 4 de Setiembre de 1861 ,= E l  Comisionado, 
Fausto Mbría Arriaba.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría genera l.—Nego

ciado 2.°—P o r el presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección octava de este T ribuna!, se cita, 
llama y emplaza por prim era vez á D. Manuel Redondo Moi- 
nelo, hijo de D. Manuel Redondo Manrique, Depositario que fué 
de los 7 rs. por 100 de Propios y Arbitrios del Reino, y  deraís 
herederos, así como también á los de D. Alfonso L ópez. Contador 
general interino que fué de dicho ramo, cuyo paradero  se ignora, 
á fin de que en el término de 30 dias, que em pezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar los pliegos de reparos ocurridos en el exámen de las 
cuentas del mencionado concepto desde el restablecimiento de d i
cha Contaduría en el año de 1814 hasta su extinción en 16 de No
viembre de 4 820; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 4 de  Octubre de 1861.—José Fullós. —2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.*—Por el presente y  en virtud de acuerdo del Iíustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este T ribunal, se 
cita, llama y emplaza por prim era vez á los herederos de Don 
Francisco Miera, Comisario de G uerra que fué del ejército, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 40 dias, que 
em pezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por me
dio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exámen de las cuentas de caudales del ejército de 
la izquierda, comprensivas desde ol año de 4 808 á 1811 ; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará  el perjuicio que h?ya 
lugar.

M adrid 44 de Octubre de 1 SGt — José Fullós. — %

í n  virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , 
de prim era instancia del distrito  de la Audiencia de esta corte 
por la Escribanía de D. Miguel García Noblejas, se hace saber ’

Que en el concurso de D. Pedro y Doña Josefa Villar 
sido aprobadas por m ayoría en junta general de acreedores qu% 
tuvo lugar el dia 14 del corriente las proposiciones de convenio 
Siguientes:

4.a Los deudores D. Pedro y Doña Josefa Villar p ag arán q 0s 
créditos hipotecarios dentro de seis meses, á contar desde el <ht  
siguiente al en que se apruebe el convenio, y  los intereses de-, 
vengados hasta la fecha de la aprobación.

í *  Los mismos pagarán en el térm ino de ocho años á los 
acreedores personales el 50 por 4 00 de sus respectivos créditos 
á calidad de que les condonen el 50 por 100 restante , y enten
diéndose los pagos á razón de 5 por 4 00 al año.

3.a Que el Excmo. Sr. D. Francisco Valdés op tará  en tre  co^ 
brat* los 80.000 rs. que se le adeudan considerándose acreedor 
personal, y sujetándose al art. 2 .°. ó allanarse á darse por sa
tisfecho con lo que se realice del crédito que «e le tiene hipoteca
do, renunciando todo otro derecho.

4.a Aprobado este convenio, se sobreseerá en el concurso, que* 
dando los concursados rehabilitados y  tam bién autorizados para 
enajenar las fincas hipotecadas, interviniendo en las ventas una 
comisión que nom brarán los acreedores.

5.a Quedan á salvo las hipotecas que tienen los acreedores hb  
péiócarios á su favor y  su respectiva preferencia; y do la carta

de Doña Francisca Sepulcro, se tom ará razón en la Conta- 
t o l a  de Hipotecas sobre todos los bienes raices que figuran en 
éí concurso , sin que por esto adquiera en concurrencia con ios 
d lín ás acreedores hipotecarios más preferencia que la que hoy 
tiene como hipoteca legal.

6.a El im porte líquido de cualquier finca qué  en a jeae it ios 
deudores sé destinará íntegram ente al pago de los acreedores 
hipotecarios.

Lo que se hace saber á los efectos 625 y  626 de la ley de En
juiciamiento; con apercibim iento de que pasados los 20 días que* 
determ inan dichos artículos sin ser impugnada dicha ju n ta , se 
proveerá lo que corresponda y p arará  el perjuicio que haya, 
lugar.

M adrid 15 de Octubre de 1861.—Noblejas. 6653

El Licenciado D. Alvaro Rodríguez Pelaez, Juez de prim era 
instancia del partido judicial de Gangas de T ineo, provincia de 
Oviedo.

P or el presente cita, llama y  emplaza á Francisco Manzanera, 
de ignorado paradero , para que al término ordinario se presente 
á usar de su derecho en una dem anda de partición promovida 
por Francisco Rubio Ponce contra Antonio Rodríguez Flordells 
y  su m ujer Ramona Fernandez, todos vecinos de Posada de Ren
gos, Concejo de Cangas de Tineo, de la herencia que han dejado 
á su fincabilidad Domingo y Mariana Fernandez, vecinos que 
fueron de dicho Posada, y abuelos del dem andante Rubio Poitóe, 
en los que también figura como interesado el Francisco M anzane
ra como hijo de Francisca Menendez, herm ana del repetido Ru
bio Ponce; pues así lo tengo acordado en los autos que sobre el 
particular se están siguiendo; con apercibimiento que de no pre
sentarse al término ordinario  se sustanciarán las diligencias que 
haya que practicar con el mismo en los estrados del Tribunal y 
le parará todo el perjuicio que haya lugar; y á fin pues de que 
el presente edicto se publique é insérte en la Gaceta de G obier
no de Madrid , según que así también lo tengo acordado por auto 
del dia de hoy, se libra el presente en Cangas de Tineo á 48 de 
Junio de 4 861. =  Alvaro Rodríguez Pelaez. =  Por mandado de 
dicho señor, Gregorio González Romeral. 6655

Por providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de p r i
m era instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, r e 
frenda del Escribano del número D. Olallo Mejía, su fecha 4 4 del 
corriente, dictada en los autos de concurso de D. Melchor C a r - 
bonell, se tienen por nom brados como síndicos de dicho concur
so á ios Sres. D. Eugenio Santiago Aguado, que vive calle del 
G rafal, núm. 45, y  á D. Joaquín Sandino, que vive calle de la 
Puebla, núm. 8 , cuyo nom bram iento se anuncia por medio d e l 
presente, según lo dispuesto en el art. 547 de la ley de Enjuicia
miento civil, previniéndose que se haga entrega á dichos síndico 
de cuanto corresponda al concursado. 6656

En v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés, de esta eápi- 
tal, se saca á pública subasta por el precio de su tasación una 
casa sita en esta villa de M adrid y su calle de Leganitos nóro. 7 
moderno, 49 antiguo, manzana 551, que tiene de sitio 3,676 y tre$ 
cuartos piés superficiales, y  ha sido tasada por los A rquitectos 
D. Juan Estéban Puerta y  D. Pedro García M artinez, en la can 
tidad de 499.584 rs., habiéndose señalado para su rem ate el 48 
de Noviembre próximo, á las doce de la mañana, en la audienci* 
de S. S., que la tiene en el piso bajo de la Territorial.

Las personas que quieran hacer postura acudan al Juzgado de
S. $. por la Escribanía de D. José García L astra , que se ad m ita  
rán  les que se hicieren siendo arregladas

Madrid 16 de Octubre de 1S61.=Por García L astra , Vicente 
Callejo Sanz. * 6657'

D. Ensebio de Iru eg a s , Juez de paz de esta ciudad de Avila, 
y  como tal interino de prim era instancia de la misma y  su parti
do por ausencia del propietario en uso de Real licencia.

P or el presente edicto, cito, llamo y emplazo á Victoriano 
Jim énez, de estado casado, natural y vecino de Navalacruz, para 
que en el preciso término de 30 d ia s , contados desde el en que 
se publique este edicto en la Gaceta del Gobierno, se presente 
en la cárcel pública de esta capital á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se instruye con motivo de las heri
das inferidas á su hermano Santo?, y d e q u e  le provino la 
m u e r te ; apercibido que de no hacerlo se harán contra él las 
declaraciones que sean procedentes y le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Avila á 41 de Octubre de 4861,=Eusebio de íru®- 
g a s .= P o r  mandado de S, S., Clemente González 6644

D. Demetrio A senjo, Juez de prim era instancia del partido de 
Vitoria.

P or el presente edicto cito, llamo y emplazo á las personas 
que se crean con derecho á los bienes y  efectos que han quedado 
por fallecimiento de Francisco B roquedis, natural de Bayona, 
carretero de trasportes de la compañía del ferro-carril del Norte 
en esta c iu d ad , cuyo fallecimiento ocurrió el dia 7 de Agosto úl
timo en la carretera  de Bilbao sin haber dejado disposición tes
tam entaria, para que en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
la fecha de la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado en forma legal á justificar su d e
recho; apercibidos que de no presentarse les p ara rá  el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Vitoria á 27 de Setiembre de 4861.=D em etrio Asen- 
jo .= P o r  m andado de S. S., José Julián de Equinoa. 6646

D. Ildefonso Gener, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
de Andújar y su partido &c.

P or el presente se c ita , llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la m itad de los bienes de la vinculación fun
dada por las Sras. Doña María y Doña Josefa M araber Perez de 
León, vecinas que fueron de esta ciudad y de la de Bailén, para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde la inserción 
en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia, por 
sí ó por apoderado en forma, se presenten en este Juzgado de 
prim era instancia y Escribanía del infrascrito á usar del que se 
crean asistidos ; apercibidos de que pasado dicho térm ino sin 
haberlo efectuado les parará el perjuicio que haya lugar y se con
tinuarán las actuaciones sin más citarlos ni emplazarlos, pues así 
lo tengo mandado en autos promovidos á solicitud de D. Rafaél 
Garzón y Alvarez á nombre de su menor hija Doña María de la 
Asunción Garzón y Enciso.

V para su notoriedad se fija el presente en Andújar á 4.° de 
Octubre de 4 8 6 L = G en er.= P o r mandado de S. S., Manuel G ar
cía Aldehuela. ^ 4 7

Se cita, llama y emplaza por prim er edicto y término de nue
ve dias á Ramón Piñeiroa , oficial de masa que ha sido de la ta~ 
hona que hay en el núm. 2 de la calle de los San tos, para que 
se presente en el Juzgado de prim era instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte y  Escribanía de D. Severiano de Die
go á p restar declaración de inquirir en causa que se Sigue por 
lesiones á A lejandro M artínez B erm udez; prevenido que de no 
verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar. 6648

D. Juan de Dios de la Rada y Delgado, Juez de paz del d is
trito  de Palacio y encargado interinamente del de prim era ios— 
tancia del mismo.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primer edicto y  
término de nueve dias á Antonio Lema y Perez, para que Ué 
luego como llegue á gu noticia comparezca en la S e c l^ r f l td & ü  
Sala cuarta de la Audiencia de este territorio pera haeeHé cierle 
notificación en la causa que se le instruye por lesiones & Juan



fiarcía Góm ez; en la inteligencia que de no verificarlo se sus
tanciará la causa en su reb eld ía , parándole el perjuicio que haya 
lugar. 5649

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yaip- 
guas , Juez togado de primera instancia del distrito del Prado 4 »  
esta capital, refrendada por el Escribano del número D. Juan 
%ozaya > se convo'-‘a á nueva junta á los acreedores en el concur
ro de D- J°sé Rodríguez, guantero en la tienda núm. 23 de h  
ualle de Jacometrezo , con el objeto de nombrar síndicos en el 
mismo concurso; y  para que tenga efecto está señalado el dia 28 
ile los corr ien tes, á las diez y media de su mañana , en la au
diencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la Territorial, 

*"#864$ '<x Cfiifc; en intefigencía que cualquiera qtie$$l éTníI- 
naero de acreedores que asista se tomará acuerdo , mediante á 

la señalada para el 14 no pudo haberlo por no haberse 
reunido suficiente número de aquellos 6650

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

En la sesión del dia 44 celebrada por la Asam blea  
de Francfort se adoptó una resolución im portante. 
Tratábase de la guarnición federal y de los créditos 
de la ciudad de Francfort. M. Neukerch, fundándose 
en el art. 26 del acta final de Viena , procuró dem os
trar que las disposiciones adoptadas por la Dieta para 
restablecer el órden y la seguridad no podían su b 
sistir por más tiem po que el necesario á juicio del 
Gobierno, term inando su dictám en con las siguien
tes proposiciones, que fueron aprobadas por unani
midad en la A sam b lea:

«La Asam blea legislativa invita al S en a d o :
4 .° A que proponga á la Dieta germ ánica por m e

dio del Representante de F rancfort, con arreglo á lo 
dispuesto en el art, 26 del acta final de V iena, el 
próximo alejam iento de la guarnición federal que 
ocupa la ciudad desde el 17 de Setiem bre de 1818.

2.° A que com unique á la Asam blea legislativa el 
resultado de las negociaciones que al efecto se ce
lebren.

3.* A dar cuenta, tan pronto como lo perm itan  
los convenios, de las contratas celebradas con el Jefe 
d e las tropas que se hallan en Francfort para las pro
visiones de la misma.

«Manifiesta la Asam blea legislativa al Senado que 
no aprobará en lo sucesivo el exceso de gastos que  
resulte del alojamiento y m anutención de las tropas 
federales, y por consiguiente que no votará créditos 
contenidos al efecto en los presupuestos.

Invita adem ás al Senado á que reclame por to 
dos los medios posibles el pago del crédito de la c iu 
dad á la Confederación germ ánica ; y en lo referente 
á la deuda liquidada de 147.613 florines, com p en
sarla caso de que no se haya satisfecho con las co n 
tribuciones federales crne deba la p.indnrL»

El O st-und~W est. publica  la siguiente alocución  
dirigida al Emperador de Austria por la Diputación  
croata al presentarle el mensaje de la Dieta de Agram: 

«Señor: Habiendo obtenido permiso de V. M. 
la Dieta de Croacia y Eslavonia, nos ha encomendado 
la im portante misión de presentar á V. M. el m en 
saje votado por aquella Asam blea en su sesión de 4 4 
de Setiem bre. En dicho m ensaje se hallan consigna
das todas las necesidades urgentes y las peticiones 
legítim as del pueblo croata, que con sid erad  cum pli
m iento íntegro de tales necesidades y peticiones c o 
mo la única garantía de su prosperidad y de su ex is
tencia nacion al, y una de las bases fundam entales  
en que debe apoyarse el Trono de V. M.

«Contiene adem ás el m ensaje la respuesta á las 
proposiciones de V. M., en la cual se han tenido en 
cuenta por igual los antecedentes históricos, naciona
les y  políticos del pueblo croata y los intereses bien  
entendidos de vuestra augusta dinastía. Al presentar  
respetuosam ente, como delegados del pueblo más leal 
á V. M., el m ensaje, le suplicam os lo acepte; y  se 
digne, á la manera de sus augustos antepasados F er
nando I y Cárlos III, atender los deseos del pueblo  
croata que en el mismo se consignan.»

El Emperador contestó en a lem a n :
«Tendré muy presentes las m anifestaciones que 

acabais de exponer en nombre de la nación croata, 
y procuraré que llegue á vuestro conocimiento mi 
respuesta.»

Con fecha 8 escriben de Viena al BoersenhaUe de 
Hamburgo haber llegado la víspera á dicha capital 
M. Von Usedom, Enviado prusiano cerca de la Dieía 
germánica , cuya visita se consideraba como el prin
cipio de nuevas negociaciones entre Austria y Prusia 
acerca de la reforma de la organización militar fede 
ral. El General austríaco Conde H uyn, encargado por 
Austria de las negociaciones anteriores en Rerlin. 
habia llegado dias ántes y  celebrado conferencias 
con el Conde Reehberg. Quizá este asunto no adqu ie

ra mayor importancia hasta que se aclare la situación  
después de la entrevista de Compieene.

La gran dism inución del ejército de que tanto se 
ha hablado, redúcese hasta ahora á varias licencias 
concedidas en los regim ientos italianos, cuyo número 
en el ejército im perial es poco considerable.

Un despacho de Constantinopla, fecha 10, an u n 
cia que el Sultán ha dispuesto la reorganización de la 
Guardia imperial turca, creada sobre bases análogas á 
las de la Guardia im perial francesa , y se compondrá 
de 25.000 hom bres de fuerza efectiva.

Las últimas correspondencias de Constantinopla, 
relativas al estado de aquella Hacienda, son excelen 
tes. Merced á la energía desplegada por el Gobierno, 
la recaudación de los impuestos se realizaba en todas 
partes con regularidad. Los asentistas que se resistían 
á pagar con mala le son detenidos sin consideración 
alguna hasta el cum plim iento de su compromiso.

La recaudación obtenida ha perm itido al Gobier
no otomano enviar á Londres 1 .250 .00 0  francos para 
el pago del dividendo del em préstito de 1858.

En breve se modificarán los estatutos del Banco 
de Turquía.

Se han roto las hostilidades en Ilerzegow ina. C i- 
eevo y Biovo han sido atacadas por los insurrectos 
de Zubzi, reforzados con montonegrinos y partidas de 
Uscoques. El combate, que fuá sangriento, duró (res 
horas. Al mismo tiem po atacaron 2 .000 insurrectos 
á Korienichi, avanzando hasta las inm ediaciones de 
Bilecia.

El telégram a que tales noticias comunica nada 
dice respecto del éxito de la lucha.

Parece q u e , no obstante las reiteradas órdenes 
dirigidas de Constantinopla, Omer-Bajá permanece 
en sus posesiones. Las causas de actitud sem ejante 
por parte del Serdar, si hemos de creer lo que dice 
un telégrama de Ragusa, consisten en la poca con
fianza que tiene en su ejército, y el temor á una in 
surrección general. Omer-Bajá desconfía tam bién de 
S ervia , donde ex iste  grande efervescencia.

El Príncipe de Montenegro se halla sobre las ar
mas en sus fronteras.

INTERIOR.
MADRID.—Parece que el Ayuntamiento está activan

do los expedientes de indemnización á los propietarios de 
las casas comprendidas en el ensanche de la calle de Pre
ciados, á fin de que el derribo de estas pueda principiarse en la primavera del año entrante.
— _  Se encuentran ya en Madrid los Guardias nobles de 
Su Santidad . portadores de los solideos encarnados para 
los nuevos Emmos. Cardenales de España. El ab-legado 
del Pontífice que traerá los birretes de sus Emi riendas, no ha llegado aun.
—;— El domingo próximo se celebrará en la iglesia del 
Carmen Calzado de esta corte una solemne función que 
varios señores teólogos dedican en testimonio de su amor 
á la mística^Doctora y compatrona de España santa T e 
resa de Jesús,  estando encargado de pronunciar su elo
gio el Sr. D. Emilio Moreno Cebada , predicador de este Arzobispado.
 Del L° al 7 del actual circularon por el ferro-carril
de Madrid á Alicante 15.956 viajeros, por el de Madrid á 
Zaragoza 11.009, y por el de Alcázar á Ciudad-Real 3.160. 
siendo los productos generales de la primera linea 
1.385.052 rs. 81 cénts., de la segunda 140.084,7, v de la tercera 72.026,30.

OVIEDO .— Laviana 9 da Octubre — Ayer terminaron 
las ferias que por primera vez se han celebrado en este 
pueblo, habiendo estado concurridísimas, y presentádoso 
á la venta un excesivo núm ero de ganado de todas clases! 
A pesar de la escasez de compradores se hicieron m u 
chísimas operaciones al contado y á plazos, y se realizaron algunos cambios.

Ha reinado el mayor órden y animación, y hemos te
nido el gusto de ver entre nosotros á nuestros vecinos 
de Sobrescovio, San Martin y Langreo que han contribui
do mucho á dar importancia á una feria que, inaugura
da con tan buenos auspicios, promete ser de las p rincipales de la provincia. [Paro asturiano.)

TARRAGONA 15 de Octubre. —Las obras del canal de 
Urge! continúan con todo el impulso necesario para poder 
esperar su conclusión dentro del inmediato mes de No
viembre, puesto que, terminados los túneles de la Lien- 
guadera y San Jorge, y faltando tan solo p ira  el com
pleto revestimiento del de Mondar la construcción del 
zampeado en 1.400 metros lineales (en el mes de Agosto 
se hon hecho 1.200 ), las aguas en el inmediato mes p o 
drán atravesar ya el grande túne!. Quedan igualmente 
terminadas las tres importantes trincheras de Almenara 
y de Mondar. Lo están también todas las obras de arte, 
á excepción de dos ó tres sifones, y oíros tantos pasos 
que se hallan en consíruccion. Verificada una detenida 
nivelación por la solera en los 144 y medio kilómetros que 
median desde la presa al desagüe, se ha encontrado per
fectamente ajustada á la que sirvió para determinar el per
fil de la línea , y por lo tanto exactamente arreglada á la 
pendiente y dimensiones calculadas para toda su exten
sión, incluso el gran subterráneo. Se han ocupado en 
los trabajos durante el mes de Agosto 2.134 peones, 201 
albañiles, 900 penados, 170 carros y 98 acémilas. (Diario.

VARIEDADES. 
DE LA INFLUENCIA DEL ALCOHOL EN  EL ORGANISMO.

Desde fines del siglo último la química ha hecho pro
gresos tales, que hoy está asociada,* por decirlo a s í , á to

das las demás ciencias, y uno de ? \\s représen tan |#s más 
ilustres, Liebig, ha pódido escribir  con razón : «Antes de Lavoisier, Scheal , P riestley  , la quím ica no tenia m ás 
relación con la física de la q u e hoy  tiene con la” fisiolo
g ía : en la actualidad , al contrario, la fusión  en tre  la 
química y la física es tan completa , que sería difícil e s 
tablecer entre ellas una línea de demarcación rigorosa: el 
m ism o lazo une á la quím ica y á la fisiología , y  dentro 
de 50 años su desunión será tam bién imposible.»

Gracias á los sábios de nuestra época que imprimen 
a la ciencia un progreso tan rápido , el término fijado por 
el químico de Giessen se ha adelantado, y los trabajos de 
los químicos y de los fisiólogos llevan ya el sedo de esta 
relación íntima. Investigar el papel que el alcohol rep re 
senta en el organismo es una cuestión cuya importancia 
nadie puede desconocer ; y en una série de comunicacio
nes dirigidas á la Academia de Ciencias, MM. Ludger, La- 
llemand, Mauricio Perrin y Duroy la han examinado ba 
jo el triple punto de vista de la química , de la fisiología y de la medicina : sigámosles en este terreno,

Fisiólogos é higienistas han dado muchas definiciones del alimento; empero ninguna de ellas, preciso es con
fesarlo, está al abrigo de graves objeciones: sea de esto 
lo que quiera , para que una sustancia pueda ser consi
derada como alimento, es necesario que introducida en el 
tubo digestivo sea idónea para reparar las partes sólidas 
ó extractivas de la sangre y para concurrir  al sosteni
miento de la vida: bajo este título la sustancia sufre una 
série de trasformaciones.

La nutrición no puede realizarse sino con ayuda de 
alimentos de dos especies diversas: los unos , plásticos, 
comprenden las materias albuminoidesde procedencia ani
mal y vejetú ,  y están caracterizadas por la presencia 
del ázoe: los otros, llamados alimentos respiratorios,com
puestos especialmente de carbono y de hidrógeno, son 
descompuestos en el sistema circulatorio, y reducidos en 
seguida á agua y ácido carbónico.

Liebig y la mayor parle de los químicos han colocado 
las bebidas espirituosas en la clase de alimentos respira
torios, porque dicen no se encuentra alcohol en la s a n 
gre de los animales alcoholizados. En su concepto, esta 
sustancia, ingerida en la sangre, es rápidamente destruida 
en la circulación por la acción abrasadora del oxígeno.

Los autores cuyos trabajos analizamos opusieron á los 
hechos en que estriba tal teoría otros hechos que pasa
mos á comparar con aquellos.

Hemos dicho que la teoría de Liebig fue aceptada 
porque solo había podido reconocerse muy rara vez la 
presencia del alcohol natural en los productos de la secreción.

Los autores que han verificado experimentos en el 
particular han conseguido resultados enteramente opues
tos. Han probado con hechos palpables que el alcohol no 
se destruye en el organismo humano; le han encontrado 
en la orina del hombre y de los animales que lo habían 
bebido. Empero el resultado más importante que han ob
tenido es e] de haber podido demostrar que el hígado y 
la masa cerebral son los órganos en los que el alcohol se 
fija principalmente, y este es el aspecto original de su trabajo.

Según MM. Ludger, Lalleurand y Perrin, el alcohol no 
es un alimento, sino un excitante del sistema nervioso, y 
su condensación en el hígado y en el cerebro explican 
cómo en los que tienen el hábito de embriagarse las en 
fermedades de estas visceras son tan frecuentes.

Después de haber estudiado el papel fisiológico del al
cohol , consagran un extenso capítulo al examen de las 
enfermedades producidas por los licores espirituosos: es 
uno de los más notables, y las investigaciones prácticas 
á que se han dedicado aquellos autores contribuirán sin 
duda á esclarecer más de una cuestión difícil de patoge
nia : de ellas se deduce que el envenenamiento alcohólico 
crónico se efectúa de dos maneras diversas, ya por la r e 
petición de la embriaguez en intervalos m is ó' menos c o r 
tos,  ya por el abuso habitual de los licores alcohólicos, 
sin que se siga , ó á lo menos muy rara vez . em bria guez.

Los individuos comprendidos en esta segunda catego
ría son los especialmente atacados de las enfermedades 
alcohólicas, el delirium tremen1;, el temblor, las alucina
ciones , la manía, la epilepsia , la demencia, la parálisis 
general progresiva , la parálisis alcohólica, el suicidio.

Estos hechos se explican fácilmente ; aun después de 
la ingestión de una gran cantidad do alcohol , esta sustan
cia se elimina enteramente y con suma rapidez, sin dejar 
huellas muy duraderas de su paso; pero su p¡ esencia 
repetida en la organización, concluye por producir mo
dificaciones que dan márgen á los fenómenos mórbidos que hemos indicado.

En un trabajo tan completo como el de que nos o cu
pamos no podia pasarse en silencio la cuestión de la 
combustión humana espontánea, puesto que en la ac tua
lidad todavía, á pesar de los progresos de ía ciencia , .es defendida por hombres cuyo mérito no podemos desco
nocer. Pero ante todo, ¿qué debe entenderse por com
bustión humana espontánea? Con estas palabras se de
signa la combustión de una parte ó aun de la cási tota
lidad del cuerpo, reconociendo por causa de ella el con
tacto más ó menos inmediato de una sustancia en ignición, 
y en que la masa de las partes quemadas ja  más "está en relación con la debilidad del agente que produce la com- bustion.

Hánse añadido al fenómeno principal una multitud 
de circunstancias maravillosas; háse pretendido que al
gunos individuos habían visto espontáneamente cubier
tas sus manos de llamas azules que el agua no podia 
apagar; que algunos bebedores de aguardiente despedían 
eruptos inflamados; que otros habían sido atacados en la 
garganta por una llama ardiente, y que otros, en fin, 
arrojaban por la boca , poco ántes de morir, llamas azules 
que duraban aun después de extinguida la vida.

Para sostener la posibilidad de la combustión espon
tánea, que es una cuestión de grande interés para la me
dicina legal, se ha invocado una alteración debida á la 
acción del alcohol que volvía los (ejidos combustibles , y 
se lia supuesto que, á consecuencia del abuso da las b e 
bidas alcohólicas, el cuerpo se impregna de esta sustancia 
y arde cuando se le enciende, como sucede con las lárá
palas de alcohol.

¿Qué debe pensarse de la combustión humana espon
tánea?! ¿Ha adquirido naturalización en la ciencia?

Desde luego haremos notar, con ívl. Ludger, Lallemand 
y sus colaboradores, que los hechos citadlas en sus obras 
se remontan á una época en que no se poseían de la com
bustión más que ideas completamente falsas; que no hay 
de ellos un  solo testigo ocular; que entre los médicos quo 
intentaron explicar los hechos, ninguno ha podido j u s 
tificarlos, y que se ignora la cantidad do combustible quemado.

Liebig hace observar por otra parte que se oponen á 
la combustión del cuerpo vivo dos condiciones materiales; 
la circulación de la sangre y el agua que los tegidos con
tienen en la proporción de 75 por 100. Por intenso que 
sea el calor que pueda desarrollarse , debe provocar, en 
tanto que la circulación se efectúa, una afluencia de lí
quidos hacia el punto calentado, y el cuerpo no podrá e n 
trar en combustión sino cuando la circulación haya ce
sado y evaporádose el agua de los tejidos.

Agregaremos á estas consideraciones las que ha p re 
sentado M. Regnanlt para rechazar de una manera abso
luta los hechos alegados por los partidarios de la combustión espontánea:

«Basta, dice, reflexionar un instante acerca de la difi
cultad de combustión de  las materias q ue  constituyen e l  
cuerpo del hombre en la inmensa cantidad de agua que 
debe evaporarse ántes de que la combustión y la calcina
ción de estas materias puedm  comenzar, y en la ausencia 
de oxígeno en las cavidades internas, puesto que la pequeña cantidad que de este gas se encuentra en ellas es al punto consumida, deteniéndose por lo tanto la combus
tión del alcohol y de las otras materias combustibles pa
ra admitir la posibilidad material del hecho.»

Después de haber demostrado que el alcohol no es un 
alimento, y que por lo mismo no reciben de él las bebi
das espirituosas propiedad alguna nutritiva directa; des
pués de haber señalado los efectos fisiológicos respecto 
del hígado y del encéfalo principalmente y recordado que 
el alcoholismo es u n  manantial de enfermedades; que la 
embriaguez es la llaga, la vergüenza y el azote de nuestras 
sociedades modernas, hubiéramos deseado que los autores 
diesen mayor extensión en sus trabajos á la higiene p ú 
blica : tenían suficiente autoridad para examinar la legis
lación vigente relativa á los vendedores de bebidas alcohólicas.

Un ilustrado higiénico ha considerado el alcohol como 
un veneno; y por esta razón su ven ta ,  dice,  debe ser 
reglamentada en igual concepto que la del arsénico: la 
ley debe castigar á todo vendedor que haya proporcio
nado bebidas alcohólicas á un hombre ya ebrio ,  ó rep u 
tado por tal, así como al que las haya vendido en cantidad 
suficiente para producir la embriaguez.

No hay duda alguna de que semejantes disposiciones 
encontrarían muchas dificultades; pero la importancia 
del fin ¿no merece que se hagan esfuerzos para conse
guirlo? Bastará presentar á nuestros lectores algunas ci
fras para que puedan juzgar de la proporción en que el 
abuso de las bebidas alcoliólicas ejerce su funesta influen
cia en las sociedades modernas.

Si se abre la obra de Esquirol, se ve que desde 1826 á 
1835, es decir,  en un periodo de 19 años,  han entrado 
en Gharenton 1.557 dementes, de los cuales 134 habían 
perdido la razón á causa del exceso de bebidas alcohólicas.

De 1.000 dementes , de quienes M. Morel ha recogido 
observaciones, 200 reconocían por origen de su enfermedad la embriaguez.

M. Brierre de Boismont ha manifestado que el núme
ro de individuos cuyo suicidio ha sido causado por la e m briaguez es próximamente la octava parte de la cifra 
total.

En fin , hé aquí cuáles han s ido,  según Everest, los 
efectos de las bebidas espirituosas en los Estados Unidos 
durante 10 añ os ,  cuyo consumo impuso á la nación un 
gasto de tres millones.

Las bebidas han destruido 300.000 individuos:
Han llevado 100.000 niños á las casas de los pobres:  
Han enviado , cuando ménos , 150.000 personas á las pris iones:
Han hecho í .000 dementes por lo ménos:
Han impulsado al hombre n la perpetración de más de 

1.500 asesinatos:
Han sido causa de 2.000 suicidios :
Han dejado viudas á 200.000 esposas, y huérfanos á 100.000 niños.
Según los cálculo.* hechos y publicados por el Gobier

no inglés en 1845, ía embriaguez y los desórdenes que 
provoca matan cada año 50.000 habitantes: la mitad de los 
locos, las dos terceras partes de los pobres y las tres cuar
tas de los elimínales son individuos entregados á la b e 
bida: ; y esto sucede en  un país donde existen sociedades 
de sobriedad!

Desde los tiempos más antiguos se ha intentado repri
mir la embriaguez : en Francia, y en la mayor parte de 
las comarcas de E u ro p a , no está sometida en la actuali
dad á ninguna represión legal, No solo no está castigada, 
sino que, en la apreciación de los delitos, es considerada 
corno una circunstancia atenuante: el hombre ebrio, di- 
cese, es un demente y como tal debe ser tratado; pero sien
do una enajenación voluntaria, debiera ser mirada como 
una circunstancia agravante.

Las medidas preventivas dictadas contra la expend i-  
cion de bebidas alcohólicas son muy accesorias, y q u i siéramos ver vigente u n  p ro y e c to  d e  ley  fo r m u la d o  por 
M. Baroche en la sociedad de emulación d’Abbeville y  
concebido en los siguientes términos.

Al t. 1.° La embriaguez es un  delito.
Art. 2.° Todo individuo en estado de embriaguez será castigado con una multa de 1 á 15 francos y con 1 á 

15 días de prisión, y en caso  de reincidencia incurrirá en doble pena.
Art. 30 Los vendedores convictos de haber expendido 

vinos ó licores á personas en estado de embriaguez se
rán castigados con una multa de 5 á 150 francos y prisión por uno á cinco días.

Art. 4.° Los vendedores serán castigados con iguales 
penas si han despachado vino ó licores á niños menores de 16 años.

Art. 5.° La ley rehúsa tuda acción por deudas de t a berna.
Es preciso no hacerse ilusiones: las medidas genera

les, de cualquiera naturaleza que sean , no tendrán i n 
fluencia alguna contra la embriaguez si no se (rala ai 
mismo tiempo de mejorar la condición física, moral é in
telectual de las clases trabajadoras ; si no se trata de ge
neralizar la instrucción y los preceptos higiénicos ; de 
disminuir la miseria; de hacer la nultieiorUmás repa ra
dora, extendiendo el consumo de las carnes: empero to
dos estos beneficios no pueden obtenerse sino merced á la acción loca!.

Ya la Bélgica ha entrado en una excelente via que 
puede servir de ejemplo. Gran número de industriales 
de aquel país han adoptado un reglamento severo que 
proscribe la huelga del lunes, y expulsa del estableci
miento á todo individuo que se haya embriagado. Todos 
estos esfuerzos han producido ya muy buenos resultados 
bajo e¡ punto de vista de la higiene y de la moral.

Ai exponer estas consideraciones de higiene pública, 
no nos hemos separado tanto como pudiera creerse del

terreno en que MM. LuJger-Lallemand , Perrin y Duroy 
se han colocado, puesto que se trata de investigaciones 
prácticas, propias para señalar el papel del alcoholen el 
organismo.

Estos autores han hecho un  gran servicio al reunir  
en un solo volúmen las diversas memorias aue han  leido 
en la Academia de Ciencias: quím icos, fisiólogos, médi cos y legistas encontrarán en él documentos importantes, 
una recta apreciación de los trabajos de sus antecesores 
y experimentos que fijan definitivamente ciertos puntos hasta hoy inciertos.

La ciencia es una nobleza que obliga: que no olviden 
que han contraido, merced á este título, la obligación de 
continuar su obra: les animará á ello también la acogi
da que han merecido sus primeras trajbajos. [L?. Pays.)

A N U N C I O S

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SA N  CARLOS.—SE 
convoca á los señores accionistas de esta sociedad para 
celebrar junta peñera! ordinaria el dia 1.°del próximo 
mes de Noviembre , á las doce de su mañana , en la calle 
de la Flor b a ja , núm . 3 , cuarto bajo.

Lo que se pone en conocimiento de los señores socios 
de la misma por medio de este anuncio , y sin perjuicio 
de pasarles su correspondiente papeleta á domicilio para que se sirvan asistir á ella.

Madrid 15 de Octubre de 486L*=«E1 Secretario, G. de 
Loygorri. - 6605—1

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL RELAMPAGO.—  
La Junta directiva de esta Sociedad ha acordado celebrar 
la general ordinaria el dia 31 del presente mes, á las 
ocho de la noche , en la calle de la Flor baja , núm. 3, 
piso bajo.

Lo que se pone en conocimiento de los Sres. socios 
de la misma por medio de este anuncio, y sin perjuicio 
de pasarles la correspondiente papeleta á domicilio para 
que se sirvan concurrir  á ella.

Madrid 13 de Octubre de 1864 .=»El Secretario interi-* 
no , Juan Malagamba. 6633—2

MONTE-PIO UNIVERSAL—COMPAÑIA DE SEGU- ros mútuos sobre la vida.
Situación de la com pañíaen 30 de Setiembre de 1861.

Número de imponentes  53 859
Capital suscrito.......................Rs. 287.934.945
Títulos comprados ------------  126.416.000

La cobranza de los derechos de administración se 
verifica en plazos d e l  por 100, ó ai contado con la rebaja de 12 por 100.

El Monte-pio Universal, aunque no cuenta más que cuatro años de existencia, es ya conocido del público lo 
bas.ante para que pueda creerse exento de seguir la cos
tumbre admitida enumerando las ventajas generales y 
especiales que sus estatutos ofrecen á los imponentes.

Todo el que desee ingresar en cualquiera de las aso
ciaciones que comprende hallará en la Dirección general 
de Madrid, calle de la Magdalena , 2, ó en las oficinas de 
sus representantes en provincias, así como en los p ro s 
pectos que se facilitan á quien los pide, los datos, acla
raciones y detalles que necesite para ilustrar su opinión en la materia.

Desde 1.° de Enero de 1861 se admiten imposiciones 
para la nueva asociación de seguros de cuota y  plazo 
fijos, aplicables á la redención del servicio m il i ta r , en  la 
cual pueden ingresar todos los jóvenes que cumplan la 
edad de 20 años desde 1.a de Mayo de 1865 en adelante. 
Las bases especiales de estos seguros se explican de ten i
damente en el Prospecto núm. 2.

Delegado del Gobierno, Sr. D. Joaquín Maldonado Ma
cana?, Jefe de Administración.

Junta de intervención,
Excmo. Sr, Marqués de San Felices, Presidente,
Exorno. Sr. D. Juan Drtimen * Vicepresidente.
Excmo Sr. Conde de Sanafé.
Excmo. Sr. Conde de Motezunaa.
Excmo. Sr. Conde de Pomar,
Sr. D. Fausto Miranda.
Excmo. Sr. D, Joaquín de Barroeta Aldamar.
Sr. D. Ramón Campos mor.
Sr D. Ignacio José Escobar.
Excmo. Sr. Marqués de Auñon.
Excmo, Sr. Conde de Alcolea.
Sr. D. Alonso Gullon.
Sr. D. Andrés Caballero y Rozas.
Sr. D. Joaquín José Cervino.
Excmo. Sr. Conde de Belascoain , Secretario 1.#Sr. D. Manuel Llórente, id. 2.°
Director general, Excmo. Sr. Duque de Rivas, G rande de España.
Subdirector general , Excmo. Sr. Marqués de San José.
Secretario general,  Sr. D. Vicente Martínez Alonso.
Ahogado consultor, Sr. D. Laureano Figuerola. 6654

MEMORIAS DE LA REAL ACADEMIA DE SAN P a t 
riando.— El Arte lat ino'■bizantino en España y las Coronas 
visigodas de Gv arrazar: ensayo histórico-crítico por Don 
José Amador de los Ríos , individuo de número de la 
misma. Esta obra, que forma un cuaderno de 174 pági
nas en folio de excelente papel é impresión y con seis 
láminas esmeradamente grabadas y estampadas, se vende 
al precio de 30 rs. ejemplar en el despacho del Conserje 
de esta Academia y e n  las librerías de Moro, Puerta del 
Sol, 5 ;  Búlly-B ú l l ie re , Principe, 11. v Pon parí.

, 6 .  f 6658

LA AURORA DE LA VIDA,-SEMANARIO PINTO-
rosco dedicado á la instrucción de los niños de ámbos 
sexos.—Se ha repartido el núm. 39 de esta interesante 
publicación, que va adquiriendo gran acogida por .su  
amenidad , fondo moral y lujo de la edición: contiene los artículos siguientes:

Sum ano. Artículos.—Condiciones indispensables para 
vivir en sociedad (conclusión), por D. Cayetano Vidal y 
de Valenciano.—Santo deseo (poesía), por D. Rafaél Blas
co.— La divina Pastora (conclusión ), por Doña Angela 
Grassi.—- Los ferro-carriles, por D. José M. de Larrea — 
Aventuras de un millonario (confirmación), por D. E, 
Hernández.—El vendedor de tagarninas, por Fernán Caballero.—El tesoro oculto, por B.

Grabados. Estación del ferro-canil  -—Embarcadero.

SA N T O DEL DIA.
San Lúeas, Evangelista.

Cuarenta Horas en San Antonio de los Portugueses.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del d i a \ l  de Octubre de 4 861.

HORAS.
Barómetro 

reducidoáO0 
y m ilím e

tros.

Tempera
tu ra  en 
grados 

Reaumur

Tem pera
tu ra  en g ra
dos centí 

grados.
Dirección 

del Tiento

F, , ,
E...........
S...........
s ............
E. S. E.E. S. E . !

ESTADO DEL 
CIELO.

Cubierto.Idem.
Cási cub.° 
Celajería, Idem, 
Idem.

6 m , 9 m . 
1 2 .. ,* 3 t.
6 t.
9 n . ; .

708,09
708,14707,78
706,64706,49
706,95

10°.6 
4 3°,2 17®,0 18°,7 
15°,6 14°,3

13°.2 16° 5 
21° 3 
23a,4 19a,5 
17°,9

Temperatura ntaxima dei d i a . . . .
Temperatura máxima al sol___Temperatura mínima del dia..........

24M 
. 29°,4 
► 4 09,2

26a, 4 
36°,7 
4 2*,8

Evaporación en las 24 h o r a s ... 3,5 milímetros. Lluvia en las 24 horas................ »
d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  

Observaciones meteorológicas del dia  17 de Octubre á las 
Hueve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep- 
cion de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
¡at estaciones establecidas por la Junta de Estadística general del Remo.)
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Este.. .  
N. K„.
E .S .E . 
S. E. .

Cubierto. . 
Alg.1 nube. 
Despejado,. 
Ráfagas. .  ,
Cubierto,. .  
Despejado,

»
Tranquila.
Idem.
En calma.
Rizada.
Tranquila.

í ^ e l l a . . 
Í W m a  . .  Brest

A
i 765,0, 

763,7 | 
I 763,0;

las och
1 13,5 

16,0 
l 1o,1

o de la 
E ste . . . 
S. E . , .  
N, E , . .

mañana. 
Despejado..Idem...........
Cubierto, ,

En calma. 
De leva. 
En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DB FRANCIA
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia i 3 de 

Octubre de 4 861 á las ocho de la mañana

i Baróme ¡Tempera- iftro redu -]I tura en j¡Dirección ESTADOLOfUi.nu iim . eido á 0o grados dely al nivel oentígra viento. DEL CÍELO.del mar. dos.
Dunquerqtiñ. - , 766,6. 12 \ 0 . 1¡s. S. E. Despejado.París * 766 4 . 4 0',3.; S. E .. . Id., vaporesBayona , 763,4. » Í's. Despejado.L y o n . . . 768,8. i i v , . : !e .........1Niebla.
Bruselas 769.0 44V7. S. E . . . j Alguna nube.
Viena , . .  . . . . . 766,6. 4 3°,0. jÍN.N.O. Nubes.
Tarín.  „ . . . 771,1 . 49°,0. ,E..........i Sereno.
Roma . . . . . . . . . . . 768,4. 4 6°,2. ,N. E . . Í Nubes.
Florencia. » “ » iSan P e te rsbu r¿o . 776,5» - 0 ' , 4 . ¡ Calma. Nubes.
Constan tinopla . . . 0 )> j »
Stockolmo )) » »Copenhague , » . ,  j 772,9. 11° 6 S. O. . Alguna nube.
Greenvicbo, , , .  , i 759,5. 4 6°,4. S. O, . Despejado.Leipzig , U 773,5. 8°,8.' S. E . , . Idem.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De ios partes rem itidos sn  este día po r  la Interven- 

oion de Arbitrios m u n ic ipa les , la da] mercado de ¿ra
nos y nota  de precios  de artículos de co nsum o, resulta 
lo s iguiente:

BNTBADO POR LAS PUK&TAS EN «l. DU DI B a f .
1.947 fanegas de trigo.

906 arrobas de h a r in a  de id.
7.130 arrobas de carbón.

145 vacas, que  componen 54.483 l ib ras  do paso.
810 ca rn eros ,  que hacen 17,658 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR f  ?£>R MENOR EN BI MA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 46 á 48 rs,  a r roba  > y de 18 á 20 
cuartos  libra.

Idera de ca rn ero ,  de 18 á 20 cuartos libra.

Idem de te rne ra ,  da 78 á 90 rs. a rroba ,  y de 38 k 46 
cuartos libra.

Tocino añejo, de 78 á 80 rs. a r roba ,  y de 30 á 32 
cuartos libra.

Jamón , de 96 á 108 rs .  arroba-, y de 38 á 46 cuarto  
libra.

Aceite,de 68 á 7 0  rs. arroba, y  d e 22 á 24 cuartos l ib ra .  
Vino, de 36 á 46 rs. a rroba ,  y de 12 á 16 cuartos c u a r 

tillo.
Pan de dos l ibras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 28 á 40 rs. a r r o b a  y de 10 á i 6 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 28 rs. arroba,  y de 8 á 12 cu ar tos  libra, 
Arroz, de 30 á 34 rs, a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas , de 17 á 19 *•-*, *r- 'ohv y de 8 * 9  cuar tos  

libra.
C arb ón , de 7 á 8 rs. ¿áriobj.
Jabón, da 64 á 66 rs. a r r o b a , y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 4 á 5 r s ,  a r r o b a ,  y á 2 cuartos l ibia ,

P8.SGIG3 |)I GRANOS EH EL MERCADO *1 HOY,

Cebada, de 32 á 33 */% rs fanega 
'  A lgarroba, á 44 rs,  id.

Trigo v e n d id o . . 1.074 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 756 id.

Precio m á x im o . . . . . . .  62 %.
Idem mínimo . . . . . .  56.
Idem  m e d i o . . , , 6 0 , 1 9 .

Nota. Trigo trechel , 80 fanegas á 60 rs.
Lo que se an u n c ia  al público para su inteligencia, 
Madrid 17 de Octubre de 1861 .**El Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto,

B o l s a  d e  M a d r i d
Cotización dei 17 de Octubre de 1 *64 i  las tres déla tarde ,

FO N D O S  P Ú B L I C O S .
Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 49 d.- 

á plazo, 49' 03, 10 y 05 fin cor. ó á v o l . : 49-30, 35, 30, 
35 y 30 fin próx. ó á v o l . ; 49-60 prh de 40 o, fin p róx i
mo vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 42-60 d,
Deuda dei personal,  id., 21-50.
Acciones de c a r r e te ra s , emisión de 1 .* de Abril de 

1850, de á 4.000 r s . ,  0 por 100 an u a l ,  id, , 97-10.

Idem de á 2.000 r s . , id., 97-75.
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs. ,  idern, 

96-50 d.
Idem do 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., ídem,

94-50 p.
Idem de 1 ,# de Julio de 1856. de á 2 000 r s . , idem,

95-50 p.
Idem de Obras públicas de i.* de Julio de 4858, 

id e m , 93-50 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4 000 r s , ,  8 por 400 

anual, id., 109 p.
Obligaciones del Estad»» para subvenciones de ferro

carriles ,  id., 92-15 p.
Acciones del Banco de España , id.,  203-50.
Idem de la compañía m etalúrgica de San Juan  de

A i ra rá z , i d , , 51 d

Lóndros á 90 dias fecha, 49- 80 p.
Pvrís a 8 dias v ís ta , 5-22.

Plazas del reino«

Daüo. : Beneficio Daffo Beneficio

Albacete . .  par. , ,  Luga., . . .
A l ic a n te . - . .  1/4 . .  M álaga . . .»  par.
A lm ería .»».  1/4 . .  M urcia .,  »* 1/4
Av i l a . » . » - -  par d. , ,  O r e n s e ,» , .  5/8 p.
Badajoz. . . .  1/2 . - O v ied o . . . .  . .  4 /2  p»
Barcelona...  , ,  1/8 d. Patencia. *. par,
B i lb ao . .» , . .  1/4 d. . .  Pamplona.,  par p.
B u r g o s , .» , .  4/4 Pontevedra, par.
C á c e r e s . . . .  ~ , .  Salamanca 4/2
Cádiz. . . . , .  4 , .  San Sebas-
Cas te l lon . . .  , .  , t i a n . . . . .  . .  4 / 4  d.
Ciudad-Real, i /4  San tander.  1/4 ».
C ó rd o b a . . . .  par. . .  San tiago, . .  1/2 d.
Coruña.».» .  1/4 . .  Segovia  par.
C uenca. . . . .  . .  * * Sevilla. . . .  I d
Gerona......  » - Soria  3/4 d.
G r a n a d a . . . ,  1 /2d. . ,  Tarragona,  1/2
Guadalajara. par  p. . . T e r u e l . . . . ,  . • . *
Huelva . . -« .  . .  . * Toledo  1/2
Huesca. . . » .  . .  . .  Valencia .. .  par.
Jaén. ‘ 4/ 4  , .  Valladofid* . 1 / 4
León.. . . . . .  4/4 . .  V itoria ....................... 4/2  d.
L é r i d a , . .. , ,  Z a m o ra . . . .  p a rd .L ogroño . . . .  . .  T. Zaragoza.. . par.

J

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

París  17 de Octubre de 4 864 ,
Fondos franceses. í ^ *------- ' • • • * •

1 < 4 y* p o r  100....................... 95,50.
F sm ñdes  ( 3 por 100 in te r io r   47Lspaneles,. . . . . . .  j Id e m  d i f e r ¡ d a ^  gy8<

Consolidados..........................................92 4/4 á 3̂ 8»
Amsterdam  12 de Octubre*—  In fe r io r , 47 1 /2. — Dife

rida , 42»
F rancfort 12 de Octubre, *— Interior- 4 7 ,— Diferi

da, 41 1/2.

espectaculosT e a t r o  R e a l . - Hoy no hay función.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e , —~A las ocho de la noche. — El 

héroe por fuerza .—Baile,— M aruja,
Teatro del C irco , — A la s ocho y  media de la D o- 

cbe,— El dominó azul, zarzuela en tres actos,
T e a t r o  de  l a  Z a r z u e l a »— Á  la s  o c h o  y  m e d ia  d e  la  

noche. — Sinfonía. — El gran bandido. — El locg de la'
guardilla.

T e a t r o  de V a r ie d a d e s , —  A las ocho de la noche,*- 
El Angel Custodio, comedia nueva en tres actos.+»Un in 
glés en una trademia de baile en Sevilla, baile, — La capa 
de Jo sé . pi^za en un acto.

T eatro  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la nuche, — La 
batalla de Lcpanto, drama histórico, nuevo, original, en 
seis actos y <m vrrso .-  Los ventorrillos de Cádiz, baile.



C A T A L O G O
DE LAS ESTAMPAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFIA DE LA IMPRENTA NACIONAL.

DIMENSIONES DF.l 
GÍ.ABADO SIN I.A LETRA. PRECIO.

PINTORES, grabadores, asontos, AUo Ancho _

Cént. Mil, Cent, Mil. fís- v n -

DIMENSIONES DEL 
GRABADO SIN LA LETRA. PRECIO,

Alto. Ancho.

Cént. M il Cént. M il  ^  vn,

/  Le V i l la in ....................El dios Marte ¡Núm, 63 R. Mó.................... ................................... ..  43 23 20 El dulce sueño de Jesús t r ab a d o  de A m etl le r ............................................................................................................................... .. . 34 25 8
/ Oroutelle .................  . . . . . . .  Retrato que se dice ser  de Barfcaroja, famoso corsario, (Nú

m ero  129 R. M.).............................................................................. 45 28 20
Carmona (M. S.) -, , -------. . .  Reunión de bebedores.  Cuadro conocido con el n o m b re

de los Borrachos. (Núm. 138 R, M.)..........................................  36 51 30
Mr A n d o u i n . . . ...................... Cuadro llamado de las M eninas. (Núm. 155 R. M.)------- 46 39 30
H e n r i q u e z , ....... ....................... La fragua de Vulcano. (Núm. 195 R. M.)..................... .............. 39..5 52 30

i Retrato de u n  viejo conocido con el n o m b re  de Mcenipo.
Fsrtuiveí (Núm. 243 R. M.).......................................................................... 48 24 16 ̂ ......... * * * ) Otro de u n  viejo descamisado, vu lgarm en te  denominado

l de Esopo. Í254 R. M.l.................. ..............................................  48 24 16

¡Rivera .............. « ................... * Otro de u n  enano b a rb u d o  sentado en  el suelo. (Núme

San Esteban Pro tom ár t i r :  grabado de Vargas (C.)........................- . .  ....................................................................................................  49..B 15 4
La Madre del Divino Redentor , pintado por Signaroli y grabado por B ru n e ti .................. ...................................................... .... 48 4
Un Niño Jesús contemplando su pasión y m uerte ,  g rabado  por B ru n e t i ............................. ................................ .........................  26 19..6 4
San Pablo A pósto l , grabado por Sanz. .........  ................... . .  ......................................................................................... .. 20 15 4
Via-Crucis,  inventado por D. Vicente López y grabado por G a m b o r in o , .......................................................................................  10 15 30
Una Magdalena, pintada por Mateo Cerezo y grabada por  Alegre (M.).................... ........................................................................  24 19 4
San Je ró n im o , grabado por  P e r e d a ................................................. ...................... .................. ......................................... ...........................  24 18 4
Dos estampas de la obra  de Salustio, grabadas por Carmona ( cada u n a ) ......................................................................................  23 17 6
Cuatro idem de devoción , grabadas por C a r m o n a . . . . .  - . .................................................................. ............................................  14 10 6

Catorce estampas que forman un cuaderno de los cuadros hallados en Tito, cuyos asun tos son los siguientes:
Angélica y Medoro, inventada por Marteini y grabada por F re sc h i ......... ....................................................... ................................  23 30 8
Una Virgen con varios aneeles en círculo delineada por R um sey  y  grabada por S h e r n im .................. .................. 29 29 8

ro 255 R. M.).................................. .................................................  29 22 10
/Vázquez (B.). Otro l lamado el Niño de Vallecas. (Núm. 284 R. M.)............  29 23 10

/  Crou tel le ....................................  Otro del Bobo de Coria. (Núm. 291 R. M.)................................  29. 5 22..5 10

1 [ Retrato  á caballo del Conde-Duque de Olivares.  (N úm e-
1 ro 177 R. M.)....................................................................................  35 31 \
I  1 Otro id. de Felipe III. (Núm. 230 R, M.)...................................... 36 31 J

Seis que rep resen tan  á Lindoro y E uchar is ,  Palas y la Victoria , Venus con una ninfa  , Vénus y los am ores j u g a n 
do; Adonis herido  y sostenido por Vénus; Adonis p reparándose  para la caza, grabadas por She rn im  (cada una).  20 15 6 

Otras seis que represen tan  las m usas ,  delineadas por Cmriani V grabadas por Bartolozzi (cada u n a ) ............................  21 16 4

Prim er  baile de máscara que se dio en el coliseo del P r ín c ip e ........................................................................................................... 35 49..5 10

Colección de 21 pavim entos ,  de Rielaves y Jumilia, i luminados y dibujados por Pedro Arnal  y  g rabados por  Váz
quez coda u n a ) . ................................................................................. .. .................................... 1 ................  . 56 19 10

1  1 Otro id. de Dona Margarita de Austria ,  esposa de Feli— I
l Gova /  pe III. (Núm. 234 R :  M.L.................................................... .. 35 31 ^
■ Y .......................................* \ Otro id. de Felipe IV. (Núm. 299 R. M.).................. .................. .. 35 3 1 1

Seis estampas que represen tan  diferentes evoluciones del cuerpo de arti l lería  volante y los escuadrones de  los 
Guardias de Corpa, dibujadas por Antonio Guerrero . grabadas por Enguídanos , Besanzon , Esteve y  Noseret (ca-

1  j o t r o  id. de Doña Isabel de Borbon, p r im era  m uje r  de Fe* i
1  ¡ lipe IV. (Núm. 303 R. M.)............................................. 34..5 31 ]
1  f Otro id. del Príncipe D. Baltasar Carlos. ¡Núm. 332 R, M.L 32,,5 22 ■'
1 \ (Estos seis re tra tos fo rm an  un  cuaderno.)

I üfnnfnnor i O íro cuerpo entero de un  enano. (Núm. 246 R. M.)—  29».5 22, 5 10 
! . . . . .  ............’ ! Otro id. de D. Fernando  ele Austria. (Núm. 278 R, M .) . . . ,  26 13 6

\  C a rm o n a ................. Nuestro Señor crucificado. (Núm. 51 R. M .)................... .. 26.,5 17 4
VAraetller ¡D, B.), : t  El aguador  de Sevilla , cuyo cuadro se ha lla  en el Palacio

Real de M adr id ........ ............... ................................................... .. . 33 27 13
/Selraa ÍF.L s .........  Aparición de Nuestra  Señora á San Ildefonso. (Núme-

Nuestra Señora de la Concepción (cuadro de Cerezo), g rabado por C a rm o n a .............................................................................. 45 34 8
Santo Toriblo de Mogrovejo, grabado por Pila ja ¡P.¡. ................................. ..  ......................................................................... 36 55..5 8
Coleccionen 4.3 de 28 estampas con el Apostolado, la Sacra  Familia , los Evangelistas y  los Dolores de la Iglesia,

grabadas por  Carmona ( cada una ) ........................... ..................................... ..........................................................................................  31 18 4
La misma colección 00 S.G.................. ........................................................  .......................................................................- ............................  8 11 20

El Niño Jesús de Pasión , grabado por C a rm o n a ........................ ............................................ ...................................................................  20 15..5 4
Las Guarro Estaciones del año, g rabadas por C a rm o n a , .  ............................ ................................................ ........................... .............  20 15 8
Colección de JO cabezas devotas, óvalo ( cada una ) -----. . . . . ................................................................................................................ 14..5 11 2
El Sardísimo Sacramento con el Padre  E terno y el Espíritu  Santo y varios a t r ib u to s ,  g rabados  por C a rm o n a___  32 22 4
Nuestra Señora do la Soledad, do la Victoria , g r a b a d a ’por  C a r m o n a . . . . . ....... ............................................................................. 32..5 20 4
Jesús Nazareno, como se veneraba en el convento de Padres Trinitarios descalzos de Madrid, g rabado por Carm ona.  32 20 4

J M untaner  (F.J. Nuestra Señora con el Niño Dios se aparece á San Bernar-
1 do. (Núm. 315 R. M.)............ .. ...................................... .. 53 42 50
l H u b e r t .  - - , ..........  La Adoración de los pastores. (Núm. 191 R. M.).. . . . . . . . .  43 52 30

El Divino Pastor y  Divina Pastora ( c-da una ......... .. .............. .................................................................  32..5 58 {
Nuestra  Señora del Rosario.......................  ....................... ........................................................................................................................ .... 30 20 4
Nuestra Señora de Atocha ...................................................... .. . ..................... ........................... .................. .. 32 22 4

1 * Snnfiaon Anóstol ( media  fi^nral ¡Núm 189 R M I  . 26 20 L
¡Carmona ( J .) . ...........................\ Sacra Familia , en  que  aparecen  Jesús,  María y José. (Nú-
1 f m ero  43 R. M.).................................................................................  28 38 8

Murillo . , { E n gu ídanos ..................... . , La Caridad R o m an a ................................................................. 33 42,.5 .30

El origen de la p in tu ra ,  g rabado por C a rm o n a ............................................................................  ...........................................................  36 29 4
Seis estampas del Poema de la Música, dibujadas por  Ferroyg y  g rabadas  por Ballester............................................... ...........  15 9 16
Treinta y nueve id. de varias clases de peces de la costa de Cantabria , i lum inadas al n a tu ra l  (c ad a  u n a ) ............  34 20 6
Cartilla para  a p ren d e r  á dibujar litografiada, pr im er  cuaderno  con 12 e s tam pas ,  por J. A vr ia l ................................. .. 43 30 36

\ R a m o n e t .................................. .. La Sagrada Familia, en  que, aparecen  la Virgen , el Niño
l Jesús,  San Juan  y San J o s é , , . . . .  ............................ .............  33..5 35..5 20

1 Santa  Rosa de L im a . . . . . . . . . ....... ..........................................< . 32..5 24..5 18
1  í Este cuadro  v el an te r io r  se ha l lan  en  el Real Palacio 
■ Ametller ¡'B J Jdp  Madrid

Idem estampas sueltas de id. (cada u u a ) ................................... ......................... ................................................ ....................................... .. . .  . .  4
Idem segundo c u ad e rn o ,  con ocho estam pas de dicha c a r t i l la ........................................................................................................................  . .  32
Idem estampas sueltas de id, (cada una) ......................................................................................................... ............................................................ . .  5
ídem tercer c u a d e r n o , con seis estampas de dicha ca r t i l la ........................................................ .................. .................. ..................................  . .  36
Idem estampas sueltas de id. (cada una).................................................. ................... .................. ............................................................. . .  . .  7
Idem cuarto cuaderno  , con seis estampas de dicha cartilla* . .  . .  42

1 i Nuestra  Señora  con su Hijo en los brazos. El cuadro  se
i \ halla en  el Museo provincia l  de S e v i l l a 20 21 8

\C a rm o n a  ( S . ) . U n  Vinatero y  una  Vendimiadora ,  Los cuadros se hallan
en el Palacio Real de Madrid (cada u n o ) ............................  22 16 4

/P i e r r o n  (J. A. ) . . . . . . . , . . .  Santa María Egipciaca haciendo oración. ¡Núm 44 R, M.L 36 37,.5 20
[ I n g o u f . .................... San Bartolomé Apóstol. (Núm. 53 R._M.)..................................... .... , ,  38 32 20
i C r i e r e . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  San Pablo p r im e r  ermitaño. (Núm, 72 R. M. ) . . . . . . . . . . . .  31..5 31..5 14
iN ib au l t  .................................  . Extasis de San Francisco de Asis. (Núm. 468 R, M. ) . , . . . .  32..5 27 14

\ Vázquez (J.)............Santiago : el menor)  copiado de u n  cuadro  que  se halla
1 en el Palacio Real de Madrid.................................. ..................  21 28 10
f  A m e t l l e r ..................................  San Gregorio Magno. El cuadro  se halla en  el Palacio
[ Real de Madrid T.......... .................... ..................... .. 45..5 3 6 .5  30
\ Barcelon. r , 4 Cartilla para a p ren d e r  á d i b u ja r , tomada de las obras de

Ribera. (El cuaderno) ................ .................................... .............  17 14 10
Z u rb a ra n ................................... Vázquez , ....................................  La llamada Pastorcita  de Z urbaran .  El cu ad ro  se halla

en el Palacio Real de  M adrid ....................................49 29 16

..  { Ballester ( J . ) . .  ........................  El cadáver de Nuestro Señor  sostenido por u n  Angei. . , .  41 23 16
Alonso u a n o ................... . - . .  j ]q0s e r e t , .......................................  San José, copiado del original que  se halla en San Ginés

de M a d r id . , . .  ......... , ................ ...................................................  23 21-5 6

t Selma......... .................. .............  El Nacimiento del Hijo de Dios, El cuadro  se halla en el
k convento  de San Pascual de Aranjuez . .,  = , 51 43 -5 30

/ \ Palacio Real de Aranjuez 4o 45 30
(B ayeu ................ .......................... {La Huida á Egipto- pintada al fresco en  el mismo Palacio 42 21.-5 10

/D iez  y siete estam pas que contienen d iferentes  dibujos, al
f agua fuerte, y  fo rm an  un  cuaderno .  30 37 12 

, Ochenta estampas que  form an u n  cuaderno  de caprichos,
) g rabadas  al agua fuerte  con aguadas de r e s i n a , . , -------- 18 12 160

\ Ocho estampas de d iferentes  p in tu ras  del Real P a la c io . . .  30 22 24

, Barcelon y  B arsan ti , , ,  Veinte y cuatro estampas que represen tan  ; los trabajos 
/ de Hércules; Europa,  Asi a,  Africa y  América las v ir-  
1 tildes cardinales , y  dos bata llas de G ran ad a ,  pintadas 
i al fresco en el Gasón del Retiro, y  grabadas ai agua 

Jordán . 1 ' fu e r te . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . i . *  - 32 22 60

Idem estampas sueltas de id .................................. ......................... ..................................................................................... ....................................... .. . .  8
Explicación de la Geometría  co rrespondien te  á esta cartil la , en 8 . ® . . . , ................................................................................ .. . .  . .  2
Estado general de la población de España en el año 1 7 8 7 . ..... ................................................................................- ........................... 93 50 8

R E T R A T O S ,

Ciento catorce de los varones ilustres españoles que á continuación se expresan:
D. Antonio Leiva.— Ambrosio Morales.— El P. Juan  de Mariana.— Fr, Lope Félix de Vega Carpió.—D. Antonio So- 

lis.— D. Nicolás Antonio,— El Cardenal Gil Albornoz.—Gonzalo Fernandez de Córdoba.— El Gran Duque de Alva.—
Arias Montano.— D. Francisco Ouevedo y Villegas.— D. Juan de Ferreras .— H ernán  Cortés.— Garcilaso^de la Vega.—
D, Alonso de Erciila .— D. Pedro Calderón de la Barca.— Miguel de Cervantes Saavedra.—U. José Patiño.— D. A n to 
nio Agustín.— D Sancho Dávila —D- Juan de Austria .— D. Alvaro de Bazan.— Antonio de Nebrija .— Pedro M enen-  
dez Avilés — D. Juan de Austr ia .— Fr. Luis de G ranada .— Martin de Azpilcueta.— Pedro Chacón.— D. B ernard ino  
de Rebolledo.— D. Luis de Góngora.— I). Alonso Tostado.—Luis Vives.— D. Diego Hurtado de  Mendoza.— D. Je 
rónimo de Zurita,— D. Diego Saavedra Fajardo,— D, Alvaro Navia Osorio.— D. Luis de Requesens .— D. Bartolomé 
Leonardo de Argensola.— D- Juan de Palafox y Mendoza,— D. Francisco Valles.— D. Juan de Ribera .— El Maestro 
Fr. Luis Ponce de León,—D. Diego Mesía y Guzman. — El Maestro Juan de Avila. — El Padre  Fr. José de  Si- 
güenza,—  D, Diego Covarrubias y Leiva.— Juan Ürb ina .—El Padre  D. Tomas Vicente Tosca.— D. Hugo de Mon
eada.— El Cardenal Silíceo,— Bartolomé de Carranza.— D. Antonio Covarrubias y  Leiva.— Antonio Perez.— D. Jo
sé Pellicer.— D. Pedro González de Mendoza.— D. Melchor de Macanaz.— Fr. Francisco Jiménez de Cisneros.— Vasco 
Nuñez de Balboa.— D, José Carrillo de Albornoz.-—H ernando Alarcon.— Juan de Torquem ada.— Hernando de Soto.—
D. Rodrigo Jiménez.— Santo Tomas de Villanueva.— Diego García de P a re d es— Francisco Pizarro.— José Ribera.— P a 
blo de Céspedes,— D. Diego Yelazquez de Silva.— Alonso Cano,—Bartolomé de Murillo.— Juan  de Herrera .— D. Iñigo 
López de Mendoza.— Juan Ginés de Sepúlveda.—Francisco de Salinas.— Fr. Benito Jerónimo Feijoo.— D. Alonso Pe
rez de G uzm an .— Rodrigo Diaz de Vivar ¡el Cid).— D. Alvaro de Luna.— Andrés L a g u n a —  Fernando  Nuñez  de Guz
m an ,— D. Fr, Bartolomé^de las C a sa s— Francisco Sánchez — D. Alfonso de Villegas.— Ñuño Nuñez R asura .— Lain  
Calvo.—Pedro N a v a r r o — D. Juan  Bautista Perez.— D. Jerónimo Gómez de Huerta, — D, Gaspar de G uzm an y P i -  
mentel,— Fr. Juan de Jesús María — D. Martin Bautista de Lanuza.— El Conde de Lemos.— El Maestro Vicente E sp i
ne l,—D. Jorge Juan .— D. Antonio de Ülloa.— D. Pablo de Santa María,— El Padre  Diego Lainez.— Fr. Je rónimo G ra -  
c ian.—D. José dei Campillo.— El Cardenal D, Francisco de Mendoza.—D. Alfonso de Cartagena .—D. Pedro  Fernandez  
do Velasco.—Ju an  Sebastian del Cano.— Fr. Melchor Cano.— El Padre  Alfonso Salmerón. — D. B ernardo  de Valbue- 
na .—D. Felipe Gil de Tabeada.— D. Diego de Alava y Beaumont —El Conde de Gondom ar.— Pedro de Rivadeneira .—
El Obispo de Orense.— El Conde de Campomanes,— El Conde de Floridablanca (cada u n a ) . , , .  ................... .. 29 18 6
Cada cuaderno de -eis re tra tos con el epítome de su  v ida  a ....... .................. .. e s .................................................. • . .  . .  44
La Reina Gobernadora , pintado por García ( N , ) y grabado por Ametller, = 33 23 30
Cristóbal Colon . pintado por Van loo y grabado por Esteve (R.) ......................................= .................................. .. , 45 31 30
El V. Fr, Sebastian Sillero , p intado por Ferro y grabado por C a rm o n a ..................................... .................. ................................  35 27 8
Cárlos H dei orieinal de Claudio Cuello, que sé halla en el m onasterio  del E sco r ia l , g rabado  por  Nosseret,  . . . . . . .  35 24 6
El P. Fr Francisco de los S a n to s , pintado por Cuello y grabado por  Nosseret.,  ......................................................................... 35 24 6
Cá? los IV 5 grabado por  Bruneti,  ¡  ̂  ̂ t ! , 31 21 8

\  C arm o n a .......... ............. . . . ,  . Las cuatro  partes del mundo. Los originales exis ten en eí Otro id., grabado por S e l m a , ............ , . .  ............  ............................................................. .. 15 9..5 4
I Palacio Real de Madrid ................................ 3 1 45 30

1 ~ . iM^nh ile Me so no taro i a v na^a á C anaan ,  30 44 8

Doña Isabel I I , ó v a lo ; grabado por M artínez ......... ................................ . ..................................................... ....................... .. . ...............  13 9 4
Diez y estampas que r e p re se n tan  á Cárlos IV y so familia á cab a llo , grabadas por varios profesores e sp a -

i q i , «laLUO odiC Uv j j i . * » *
* * *5 • ‘ ’ ’ 4 j Paso de los Israelitas por  el m ar  Rojo. 5. • 30 ** 8 

/Sacra  Fam ilia ,  del cuadro  v u lgarm en te  llamado la Perla,
1 Núm ero  726 R. M . ) .................................... ........... 33 35. 5 30

/ Cpima / P 1 Virgen del Pez. Niína. 741 R M.’. . . . . . . . . . . . . . .  , . 35 .9 23 30
I 5euna  i r  ) ............ .......... jCaida de Nuestro Señor Jesucristo con la Cruz, del c n a -
1 1 dro conocido por  el Pasmo de Sicilia, (Núm 784 R, M.) 48 34 00 
J ( í a Visitación dé l a  V irgená  Santa Isabel ;Num 7-34 1LM ) 45 32 i 5

\ Gil Polo ...............  . .  ............  Sagrada Familia en  que aparecen la Virgen , el Niño Te~
1 s u s , San Juan  y San José en  segundo término. El
f  cuadro  se halla  en el Palacio Real de Madrid. 48 36..5 30
\ Mariani - ...............................  Catorce estampas de aguas fuertes representando k los

Apóstoles y  el Salvador. ...........................................................  21 13 16
luiio Romano ........................ C ara t tonb  ................  . . . . . .  Sacra Familia  , llamada del A gnus Dei, (Num, 723 R, M,¡ 48 36-5 15

¡ Nosseret . . . . . . . . . ___ _ , San ta  Cecilia, El cuadro  se halla en  el Palacio Real de

Guido Reni ............................ \ B r u n e t i ............................. . . . .  Santa María Magdalena ............................. .. 24 10 4

D. Juan de Pa lom ino , óvalo grabado por Enguídanos,  .................................................................... ....................... ................................  13.-5 10 2
D. Rafael M ens, óvalo grabado por Carmona , ............... ......................................................................... 14 10 2
D, Francisco Goya, grabado por el m is m o , ,. ........................................... . , . ........................... ........................................................ .. . 13. 5 11 4
Veintiocho estampas que  rep re sen tan  á varios personajes de la historia  de Cicerón con algunos bajos r e l i e v e s . . , , 14 9 50
Leonardo de Y ioc i , grabado por Barcelon ............. ................................................................... .............................................. ..................* 17 11 4
El limo, D. Fr. Joaquín de Eieta , Obispo de Osrna y confesor de Cárlos III ........................................ 16 11 4
Doña Dorotea Sofía Neoburgica Farnesia  , P iane lo pintó  y Antón Friz lo g r a b ó . ................... ................................................... 26 38 10
D, Fernando el Vi y su esposa Doña Bárbara  acompañados de su corte cuadro pin tado por Jacobo Ainiconi y  g ra 

bado por José Flipart,  . . . . ....................................... ................................................................................... 61 47 20
Andrés P a lad io , dibujado por  L López Enguídanos y g rabado por T. López E n g u íd a n o s , ........................ .........................  19 29 4
El Pr ínc ipe  de ]a Paz, dibujado por J. Lope? Enguídanos y  era hado por T, López E n g u íd a n o s ....................... ................  19 29 4

V I S T A S  P L A N O S  Y  M A P A S .

Colección de 12 vistas tomadas del interior y ex ter io r  del monasterio  de San Lorenzo del E scoria l , d ibujadas 
por  Navia (T. G.) y grabadas por Enguídanos (T. Ñ.) y  Alegre (M.), en la forma s ig u ien te :
Seis ( cada u na  ) . . ' .............................. .. ................  0 ............ .. . ........................ ........................ ............................ ............................ 34 45 8
Cuatro ( cada u n a ) , . . . .  , , ,  ............ .................................... .......................................................................................................................... 45 30 8t \_/ __1 _ __ ' qy an a

_ , i Esteve (R.), ...............................  El Amor maligno (media f igura,) ................................................ .. 37 27 10 Ocho del sitio de Aranjuez ¿ rabadas por Carmona, Selma y M untaner  (cada u n a ) ..............................................................i . 46 72 15
Dos de la casa de vacas y los cuarteles del mismo Sitio (cada u n a ) ................................................................................................ . 25 41 8
TucíC' rlnl 0 n fi loof r̂/~\ rl n Mnr:,¡a/'li,n oc no r  I7cf atto \7 Pntynírlonnc 1 nnrln I1I3Q  ̂ Q ¿ Q / A

( Alegre (M.). San Pedro  en  la cárcel. (Núm, 603 R, M.j. ......... ...... 24 532- d lo
Güercino (J .F .  B.)................ A  Sanz.................................... .. E cc e -H o m o ............................. .. . . . . . . . . . . . . . .  32 23 4

(E s t e v e ......................................... Jacob bendiciendo á los hijos de .losé....................... ................  88. .d 42..o o0

Horacio Gentilescb i .  E n r iq u e z ....................................  Moisés salvado de las aguas del Nilo. (Núm. 804 R. M .l . . . 48 41 30

Perspectiva de Algecíras.................... ..................................................................................................................................................................  56 34 8
Puerto  del Grao de Valencia......... ....................................................................................................................................................................... 24 3 4
Idem de Cádiz, dibujada como la siguiente y grabada por  E ngu ídanos .............................................................................................. 49 37.,6 6
Sevilla , como la siguiente y grabada por M ar ian i ............................ ............................................................ ..........................................  49 37..5 6
T pn 0 xr ¡cía c í\n í n P a i’ r 0 n 0 zl 1 !m 11 a r! 1 rxrw* Pnn n a í'li aIIiíi? f /oo/l'i flllíl 1 ,4̂7 AY á cc a ro (A ) ..............................Vázquez (J.)................................... Santa Agueda, media figura. (Núm. 642 R. M.).............. .... 40 31 14

/ M un taner  (Pt)...................... .... Retrato de Tomas Moro, m an  Canciller de Inglaterra. (N ú-
\  m ero  724 R. M.).......................... ............................................... .. 33..o 25..5 20

T ir íano  . . ............ ( Selma............................................. Otro del E m perador  Cárlos V. (Núm. 765 R. M . ) . , 20..5 14 6
) C a rm o n a .................................... Ecce-Homo. (Núm. 914 R. M.)......................................................  23 17. 5 4
\ I d e m . . ...............................  La Virgen de ios Dolores. (Núm. 922 R. M .),. . . ..............  23 17..5 4

Tintoretto  Esquivel i M.).. Retra to  de u n  hom bre,  al pa recer  asiático. (Núm. 645 R.M.) 33-,5 26 10

r Mr. Viel ......................... .......... V énus  y  Adonis. (Núm. 843 R. M.¡. . . . . . . . . . . .  -  38 34..5 20

í a n franco . . . . . .  \m e t l le r  (B. l . . . . . .  -  -  * Exequias de  Julio César. (Núm . 884 R, M. ) . . . . . . . . . . . . .  47,-5 6 9 .5  120
A del Sarto Bessi ( G. ) . .  La V i r g e n , el Niño Dios y San Juan  con dos Angeles. (Nu-

m ero  681 R .M . ) ........................................................................  * -Jo 3ít>.,o
V an -D y ck .................................. Selma ¡ F . l ...................................f  *■ V . f - D y c k y  C m a e d .  » » -  ^  ^  „

Rom boats  (T.)..........................  Carmona, El Charla lan  saca-m uelas.  (Núm , 1,307 R. W. ) . . . . . . . . .  35 80..6 20

iV azau ez  (B Retra to  de u n a  señora con u n  pe rro .  (N ú m , 1.382 R .M .) . 34 26 10

f 1 „ „,__1 ̂  /ATniví ,1 A \ 0 AQ /: 0

Lúa rea, dibujada por Pedro Grollioz y grabada por Mariani.................................................................................................................  49 .5 28 6
El Prado de Madrid desde i a fuente de Neptuno, grabada por VHazquez.......................................................................................... 55 30 10
El Pasco del Prado de Madrid desde la fuente de Cibeles......................................................................................................................... 35 59 10
Un cuaderno del viaje de Corisíantinopla con 34 estampas, de las cuales 21 son vistas de m ezq u i ta s ,  fu e r te s  y  pla

n o s ;  13 de adornos, y una caria  geográfica que represen ta  el viaje qu e  hizo la escuadra española en 1784 y  1785
desde Cartagena á Constantinoplñ....................... ..................................................... .................................................................................. 12 20 103

Mapa geográfico de la América meridional, compuesto de ocho pliegos de papel imperial ,  g rabado  por  Cano y  Olme-
d illa (J. de la C.N . . ,  .................................................... ..............................................................................................................................................  . .  120

Otro del re ino de Valencia . grabado por Enguídanos y Asfusio, .......................................................................................................  70 11..5 8
Otro de España , g rabado en acero. ............................................. ............. .................................................................................................... 23 32 4
Plano de Sevilla , por Herrera  D ávila ................ ......................................... .................. .............................................................. ............... 49 30 20
El Teatro sa g u n í in o , dibujado por C a m a ró n ...................................................... .................................... . . . . . . . . . . . . . . . ó . . , . . ,  24 34 6
Idem i d ........................................................ ............................................... - ............................ ...................................................... ............................ 31 44 6
Mapa geográfico de Aran juez ,  dibujado por  el Ingen iero  D. Domingo A guirre  y  g rabado  por C arm ona ,  en  16 ho 

jas  (cada ho ja) ....................................................................................................... ......................................... ..... .......................................... - . 62 83 16
Varias v is tas ,  m apas y planos del reino de Valencia de ia obra  de Cavanilles, dibujadas po r  el mismo y g rabadas

por Enguídanos fcaáa u n a ) .................................................... ..................................... ...................................................................................  25 2

T R A J E S ,

Catorce cuadernos de los de España, en neg ro ,  con ocho es tam pas  cada uno  (cada c u a d e r n o ) . ....................................... \ » t ( 14
Idem ilum inados ..................... ...................................................................................................... ...............................................  ................... .. í í 28i Morgen. . . . . . . . . . . . . . . . .  La adorac ión de los Pastores.  ¡JNum. 1.05/ j . . . . . . . . . . .  o.. a» -tj»

Atenas Í A . ' .............. ................I Volpa to ........................................ El descendimiento  de la C r u z .............. 48 34..S 30
s  1 ( Esquivel.  U na  Virgen con el Niño Dios en  b ra zo s ,  titulado Refugium

peccatorum. El orig inal de esta estampa y  de la an te r io r
se hallan en  el Real Palacio de Madrid......... .. 23 ^ ^

G r e u c e . ................. ................. Moles- La plegaria  al A m o r , e n  u n  óvalo guarnec ido  de flores,, 37 27 10

io u c h e r________ __________ í W « “ r*........................................... H  ................. ...................................... .............  « I  í l  .30

Los gritos de Madrid, en 18 estampas i lu m in a d a s , ..................  . . ................................................................................... 25 21 40
Idem sin i lu m in ar ................... .............................................. ..................... .... .......... ............................................ .....................................................  . .  20
Veinte y cinco estampas de la Guardia  Real antigua y m o d e r n a ..................... ..............................................................................  16 9 12
Colección de 227 trajes usados en diferentes países hasta el siglo XVI, dibujados por Tiziano y  César,  s u .h e r m a 

no. que forman 28 cuadernos (cada u n o .................... ............................. ....................................... 14 8 0
Otra de 48 trajes de España, por el mismo a u t o r , en  6 cuadernos (cada uno) , ,  .................................................. .................. 1 a 1 6
Idem i lum inados , .................................................................................................. é .................. .............................................................................  14 8 26


